
Scsion 38,ii ordinaria en 30 de Jubo ~e ¡¡HU? 
P itii:SIDEN"SIA DEL SENOR VIIJLEGAS 

SU°.N[..A..RIQ 

Se aprueba el acta de la s.ion anteriol'.
Cuenta.-El señor Huneel1s don Antonio 
solicita del sellor Ministro del ruterior los 
presupuestos d!3 entradas i gastos de las 
municipalidades de Santiago i Valparaiso. 
para tenerlos presentes al discutirse un pro
yecto que van a, presE,ntar vario!! señores 
Diputados conel objeto de adonzarun cobro 
adicional de la contribucion relativa a los 
bienes inmuebles, a fin de destinarlo a la 
limpia i aseo de las ciudades.-El señor 
Leon ::-;ilva manifiesta la conveniencia de 
que se presente un proyecto que autoriza 
a las municipalidades para efectuar un nue
vo avalúo de las oropiedades.-Sobre· el 
~ismo asunto usan -ds la palabra los seño
res Correa Bravo, Concha don Malaq uías i 
Meeks.-El señor Huneeus don Alejandro 
llama la atencion del señor Ministro de 
Instruccion Pública al hecho de que las 
subvenciones acordadas por la lei de pre
supuestos a la Sociedad Protectora de la 
Juventud Católica de Estudiantes Pobres 
i a la Sociedad de °Educacion de Selloritas 
Pobres no han ¡jodido ser pagadas por la 
circunstancie, de estar erróneamente estos 
ítem colocados en otro l'Ub~'o de la lei, en 
la partida 84 i no en la 85, i pide que se 
presente un proyecto para subsanar este 
error.-El señor Pinto Agüero hace pre
sente que las rentas de las municipalida
des de Santiago i Valparaiso son insufi
cientes para atender los servicios i reco
mienda al señor Ministro del Interior que 
estudie la idea de efectuar por medio de un 
empréstito ~a j!)avimentacion de Santiago.
~obre el mmmo asunto usa de la palabra el 
R!'l;l10~ §f.lJ,~8 ~ª¡'V@¡f!uio í;l,1!i@lJ, e¡¡Ii!@~d0 3\15 

observaciones a la necesidad de que el aseo 
i riogo de las calles se haga por las muni
cipalidades, en conformidad a la lei.-Rl 
señor Viel manifiesta la urjencia de despa
char el proyecto que reforma la lei de pa
tentes i solicita con este objeto sesiones es
peciales.-El señor Correa Bravo pide que 
los proyectos Pfmdientes sobre reforma de 
la leí de patentes pasen a una Comision 
especial.-Los señores Salas Lavaqui, Con
cha don Malaquías i Leiva piden, respecti
vam!3nte, que a la tabla de las sesiones 
especiales solicitadas se agregnen los pro
yectQ~ sobre cht~ques, sobre pago de sala
rios i sobre creacion de provincías i depar
tamentos.-El sellor Ministro de Hacienda 
recomienda a la Comision de Hacienda el 
prontQ despacho del proyecto que modilica 
la lei sobre reconstruccion de Valparaiso. 
-t<~l señor Guerra pide al·señor Ministro 
del Interior que ajite en el Senado el des
pacho del proyecto que fija el tres por mil 
COlllO tasa, de la contribucion de haberes. 
-El señor Pinto Agüero llama la atencion 
del señor Ministro ele Hacienda so bre la 
necesidad de establecer el impuesto del ta
baco.-Contesta el señor Ministro. - Se 
acuerda celebrar sesiones especiales los lú
nes, mártes i miércoles, destinadas al pro
yecto sobre cheques, al proyectosobre pago 
de salarios i al proyecto sobre creacion de 
provincia.s 1 departamentos, debiendo em
pezarse dei:!de el lúnes- la discusion del 
proyecto que reforma la lei de patentes, 
esté o no informado.-Se aprueba la indi
cacion del señor Correa Bravo para pasar 
este proyecto a una comision especial, qne 
es designada.-Se discute i aprReba el pro
yecto sobre cobro de la cont.ribuciol1 de 
mojonazgo i sisa en A.rica, adicionado con 
ndglil a!'tim;¡,l<:m qu@ etltilble!Jtl1! @!\ Tamu,l) i 
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Arica las contribuc!ones municipales en vi- ~ El señor Puga Borne (vice-Presidente) ma
jencia para el resto de la República. nuestó que ántes de aprobars~ el acta creia 

DOOUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la República con 
que inicia un proyecto que autoriza la inver
sion de doscientos mil pesos en combatir en
fermedades infecciosas. 

Informes de las c::>misiones de Gobierno i de 
Guerra i Marina sobre solicitudes particulares. 

Oficio del Tribunal de Cuentas en que co
munica que ha objetado el decreto que es
presa. 

Presentacion de diecinueve s<lñores Dipu
tados pal a celebrar la presente sesÍon .. 

Se leyó i ¡'!té aprobada el acta siguiente: 

"tlesiod 37.a ordinaria en 27 de julio de 
1907.-Presidencia de los señores Puga Bor
ne i Villegas.-'-Se abrió alas 3 hs. 15 liS. 

P: M., i asistieron los sei"íores: . 

Alemany, Julio 
Bambach, Samuel 
Barros E., Alfredo 
Besa, José Víctor 
Campillo, Luis E. 
Campino, Cárlos 
Concha, 1\Ialaquías 
Corbalan IVI., Ramon 
Correa B., Agustin 
Correa, F. Javier 
Cox Méndez, Ricardo 
Cruz Díaz, Aníbal 
Díaz B., Joaquin 
Echáurren, José F. 
Echenique, Gonzalo 
Edwards, Raul 
Encina, Francisco A. 
Errázuriz, Benjamin 
Espinosa J., Manuel 
Fernández, Belfor 
Flores, Marcial 
Freire, Fernando 
Gómez G., Agustin 
Guerra, J orje 
Huneeus, Alejandro 
Huneeus, Antonio 
Huneeus, Jorje 
Irarrázaval, Alfredo 

. Izquierdo, Luis 
Lámas, Luis 
Leon Silva, Samuel 
Letelier, Aníbal 

Lorca M., Perfecto 
Lyon P., Arturo 
Meeks, Hoberto 
l\Iontenegro, Pedro N 
Orrego, Rafael 
Pereira, Guillermo 
Pinto A., Guillermo 
Pleiteado, F. de P. 
Richard F., Enrique 
Hivas, Hamon 
J~.ivera, Guillermo 
Rivera, J. de Dios 
Rodríguez, Aníbal 
Rodríguez, Enrique A 
Ruiz V., Eduardo 
Salas L., Manuel 
Sánchez, Roberto 
Suárez :M., Eduardo 
Subercaseaux P., A. 
Vergara Oorrea, José 
Vial Oarvallo, Daniel 
Viel,Oscar, 
Zañartu, Oárlos 
Zañartu, IDnrique 
Zañartu, Héctor, 

los señores Ministros 
de Relaciones Este
riores, de Justicia e 
lnstruccion Pública, 
de Hacienda i el Se-
cretario. 

Se leyó el acta de la sesion anterior, 

oportuno hacer presente a la Cámara los in
coa venientes que producirá en la práctica el 
inciso final del artículo 10 del proyecto sobre 
cajas de ahorros, aproba<lo en la sesiou últi
ma, inciso segun el cual la venta de estampi
llas de ahorro @ebe hacerse con un descuentú 
que va a imponer al Erario un gravámen que 
puede ser considerable; e insinuó la conve
niencia de reconsiderar la referida disposi
cion. 

Quedó sin efecto esta peticion por haberse 
opuesto a ella el señor SalaR Lavaqui. 

El señor Irarrázaval Zañartu solicitó el asen
tiI.Úiento unánime de la Cámara para modifi
car la frase final del inciso 2.° del artículo 14 
del referido proyecto que dice: "a la cuenta 
de los ahorros de las escuelas públicas" reem
plazándola por esta otra: "a la cuenta de los 
ahorros de los alumnos de las escuela~ pú-
blicas". ~ 

Quedó sin efecto esta peticion por haberse 
opt.esto a fllla el "i!eiíor Barros Errázuriz. 

Se dió por aprobada el acta. 

Se dió cuenta: 
1. ° De dos mensajes de S. E. el Presidente 

de la República con los que inicia los siguien
tes proyectos de lei: 

Uno que modifica el inciso 2.° del artículo 
5.° de la lei númerO 1,887, de 6 de diciembre 
de 1906, sobre reconstruccion de la ciudad de 
Val paraiso. . 

I el otro por el cual se establece que será 
de cargo de las respectivas municipalidades 
el gasto que orijine a laspesorerías t-l servicio 
de los empréstitos que se efectúen con arre
glo a la lei número 1,736, de 15 de julio de 
1905. 

Se mandaron a Comision de Hacienda. 
2.° De un oficio del señor l\finistro de In

dustria i Obras Públicas con el qu ~ ~emite los 
antecedentes relativos a la construccion de un 
puente sobre el estero de Vina del Mar, soli
citados por el señor Correa Bravo. 

Quedó a disposicion de los señores Di
putados. 

3.° De tres oficios del Honorable Senado: 
Con el primero devuelve apl"Obado, en los 

mismos términns en que lo hizo esta Cámara, 
el proyecto de lei que eleva a la suma de mil 
ochocientos pesos anuales el montepío de que 
disfrutan la viuda e hijos' del capitan de fra
gata don Demetrio Eusquiza. 

Se mandó comunicar a S. E. el Presidente 
de la República. . . 

Ce;n, 6! r¡¡€)g1!lMfo :ft)rnite ~p'~gb~da ~"" !lrl)~ 
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yecto de acuerdo por el cual se concede a la ~~ acta de la presente sesíon el texto definitivo 
"Sociedad JiJmpleados de Comercio", de San- del lIT ".~1'ic1o proyecto. 
tiagó, el permiso requerido por el Código Ci- Así 'v acordó por asentimiento unánime. 
vil para que pueda conservar la posesion de El plfOyc 'ro dice como sigue: 
un bien raiz que tiene adquirido en esta 
ciudad. 

Se mandó a Comision de Lejis~acion i Jus
ticia. 

1 con el último remite aprobado un proyecto 
de leí que concede a don Lucio Martínez B. 
un °abono de ocho años un mes i seis dias 
que' le faltan para obtenet su rctiro con el 
goce del sueldo íntegro asignado a su empleo. 

Se mandó a Comision de Guerra i Marina. 
4. o De tres informes de la Comisien de 

Guerra i Marina: 
En el primero propone se envien al archivo 

tres solicitudes por haber perdjdo su oportu~ 
nidad. 

Quedó en tabla. 
El segundo recaido en el proyecto del Ho

nora ble Senado, por el cual se ele\-a. a tres
cientos pesos la pension mensual de que ac
tualmente disfruta doña Emilia Goicolea, viu
da del teniente de la A rmada Nacional don 
Ignacio Serrano Montaner. 

1 el último acerca de la solicitud del tenien
te-coronel retirado don Leandro N avano, en 
que pide se le conceda, para los efectos de su 
retiro, un abono de cuatro días que le faltan 
para enterar treinta i cinco años de servicios. 
, Se mandaron a Comision !:{evisora de Pe-
ticiones. . 

5.° De un oficio del Tribunal de Cuentas 
en el que comunica que ha tomado razon, des 
pues de objetarlo :Qor estimarlo ilegal, del de
creto supremo número 973, de 30 de abril 
del año en curso, espedido por el Ministerio 
de Hacienda, -lue autoriza al jefe de la Oficina 

,de Emision Fiscal para jirar contra la Teso
rería Fiscal de !:'antiago ha'sta por la sum~ 
de cuatro mil' pesos para atender al servicio 
del timbre de billetes fiscales durante el pre
sente año, e imputa el gasto al ítem 1)81, 
partida 39 del presupuesto vijente de Ha
cienda. 

Se mandó a Comisi')n de Hacienda. 

El señor Puga Borne (vice· Presidente) ma
nifestó que la Mesa Directiva, en cumpli
miento de la comision que le habia confiado la 
Cámara en la sesion última, habia prop,edido 
a hacer la revisiC\n del proyecto e~onómico, 
últimamente aprobado por la Cámara, en cu
ya redaceion se habían introducido algunas 
modificaciones; que habiéndose comunicado a 
la otra Cámara el. proyecto sin aguardar la 
<!',p~gbt?,~iq~ 001 Br;t~i p,g:n:ve:tlifil, iP.i'J5~t~)t' eA ©l 

PROYECTO DE LEI: 

"Articulo 1.0 Los derechos de internacion 
i almacenaje que actualmente se cobran en 
oro de dieciocho peniques conforme a la lei 
de 31 de julio de 1898, se pagarán, en lo su
cesivo, al contado en oro O su equivalente 
en billetes fiscales, con el recargo correspon
diente que fijará cada mes el Presidente de 
la República, tomando como base el prome
dio del cambio internacional en letras a la 
vista en el mes anterior. 

Para este efecto, todas las mercaderías se 
cqnsidel'arán de despacho forzoso, escepto las 
de tránsito. 

La disposicion del inciso precedente comen
zará a l'ejir un año despues de ;>romulgada 
esta lei. . 

Art. 2.° La Oficina de Emision emitirá bi
lletes fiscales de curso legal en cambio de 
oro sellado o en barras depositado en la Casa 
de Moneda de Santiago, o en la Tesorería 
Fiscal de Chile en Lóndres, a razon de un 
peso por cada dieciocho peniques. 

Estos depósitos no ganarán interes ni po
drán retirarse sino desputjs de treinta dias de 
aviso dado a la Oficina dEl Emision. 

El oro a que se refiere el inciso anterior 
quedará empozado en la Casa de Moneda, sin 
que pueda prestarse ni depositarse fuera de 
las arcas de la Oficina de Emision. 

La Caja de Emision deberá publicar quin
cenalmente en el Diario Oficial un estado de 
su movimiento de fondos. 

Art. 3.° Los depositantes recibirán un cer
tificado nominativo para retirar el oro depo
sitado en Santiago o en Lóndres, mediante 
la restitucion de la can6dad correspondiente 
en billetes fiscales. 

Los certificados serán endosables para el 
efecto de rescatar el oro depositado. 

Art. 4.° Los terrenos salitrales i sus ofici
nas son hipoteoables i embargables, segun las 
leyes jenerales, sin perjuicio de los acuer
dos en que convengan el deudor i el acree
dor. 

Se autoriza la emision de obligaciones de 
largo plazo con hipotecas de dichos terrenos 
i oficinas i se aplicarán a aquellas, en cuanto 
fueren peftinentes, las disposiciones que rijen 
la Caja de Crédito Hipotecario. 

Art. 5.0 Cl'éa,se en la Caja de Crédito Hi
)tQtec.>,I,úq 'QP,/,l, ¡:¡6¡::!':5,on, ~nde'p'©:r\(liIi);Q,t!'l, !)f20 r:3© 
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denominará "Oaja de Crédito Hipot!1cario Sa- c&ntidad, pe'ldiE'nte. la obligarion hipotA0aria, 
litrel'o", cuyas operaciones no podrán en ea- podrá sufrir alteraciones si la Caja lo juzga 
so alguno compromater las que la misma Ca- conveniente. 
ja haya efectuado o efectúe en conformidad Pam los efectoíS de este artírulo, se tomará 
a la lei que estableóó esa institucion. razon en la Aduana respectiva de las escritu-

Esta seccion tendrá pOi objeto emitir 1;>0110S ras de mutuo hipotecario a que se refiere esta 
en oro con hipoteca de propiedades salitreras lei i de las disposiciones del Consejo de lit 
pertenecientes a nacionales.· Caja en lo relativo· a la cantidad que se fije 

Los bonos devengarán el interes del seis, para el servicio de la deuda. 
siete u ocho por ciento anual, a opcion del Las tesorerías fiscales entregarán a la Caja 
deudor, i tendrán la amortizacÍon que la Caja las cantidades que perciban por cuenta de 
det~rmine i que baste para estinguir la obli- ella, en conformidGJ.d a este artículo. 
gaclOn en un plazo máximo de ocho años. Art. 10. La infraccion por parte del deudor 

La Caja cobrará, junto con los intereses i! de cualquiera de las disposiciones de esta lei, 
la amortizacion, una comiíSion de uno por ~ hará inmediatamente exijible la obligaciQn 
c~ento anual, que se destinará· a fondo <:lspe-l hi poteearia. 
cuil de garantía, aparte de los gastos de pe- Sin perjuicio de lo anterior, subsiste la res:" 
ritaje i demas que ocasione el préstamo, los ponsabilidad personal del deudor, en confor·· 
cuales serán de cuenta del deudor. ~ midac1 a la lei de 29 de agosto de 1855. . 

Art. 6. ú Las propiedades ofrecidas en hí- ~ Art. 11. Los cupones de los bonos estable
pot~ca deberán tener sus respectivas maqui-~cidos por esta leí i el valor de los que sean 
nanas, estar en plena elaboracion i reunir; amortizados, se pagarán a los tenedore~ de 
las demas condiciones de esplotacion que el ellos en Chile o en la Tesorería Fiscal en 
Consejo de la Caja de Credito Hipotecario Lóndres. 
considere necesarias para seguridad de la gá- l L<1s JispoíSieiones ¿te la presente lei en lQ 
-rantía. 1. relativo al bono salitrero, se imprimirán eIl 

Sin embargo, la Caja podrá acordar p:·és-? los hOllos que se emit<.tn. 
tamos sobre pampas sin maquinaria; pem, on ~ .i'.~~. 12. El Consejo Directivo de la Caja 
tal caso, no entregara los }¡onus llaíSta que se ~ nomhral'ú, ¡Jara la nueva stocciun, !::>s Olllplea
complete la instalaeion a satisfaccion de la Ca- dos LIue cr>tJÍmo neeDi:ml"Ío¡,; i le:; fijctl'lt sus suel
ja, reservándose el Consejo el derecho de dos, quedando facult.ado para eienr hasta en 
modificar el monto del préstamo acordado, veinticinco por ciento los sueldos:le los ao
en vista de las condiciones de funcionamiento ~uales empleados cuyo trabajo aumente por 
de la oficina. efecto de esta lei. . 

El fondo de reserva de la Caja ele Crédito Art. 13. fl':;lBJstado· entregará Iot la Seccion 
Hipotecario no quedará afecto en ningnn caso Hipotecaria Salitrera la suma de dif,z millones 
a las obligaciones procedentes de esta lei. ~ de pesos en letras do la Caja de Créditu Hi-

Art. 7.° El Consnjo de h"t Oaja ne Cré\lito ~ rotecario, con 10R enales constitniní 1111 fondo 
Hipotecario se aumentar{t con tres mitllllbros ~ de reserva i garantía, (lue Sil aumentará con 
nombrados: uno por el Presidentt~ do la ne- ~ las comisiones e intereses penales que la :::;ec
pública, otro por el t:enado i d tercero p,H· 1 cion Salitrera colJl"(~ sobre sus jlI"éstamos. 
la Cámara de Diputados. La Caja ele Crédito Hipotecario Salitrero 

Art. 8.° La Caja no podrá prestar (;on ga- devolverá al .Estado cada al'ío una cantidad 
rantía de una propiedad salitrera i maquinaria de bonos igual ~l. 1:1. ¡';:1Il1a do comisiones e in
anexa, una suma superior al treinta por eien- tereses penales que haya acumulado. 
to del valor que ella les asigne, previa las ta- Los bonos que se entreguen a la Caja dt} 
saciones e investigacionf!s que ostimare con- Crédito Hipotecario ~alitrero se retirarán del 
venientes para establecer el valor de la ofi- fondo de garanth establAcido por la lei nu-
cma. mm'o 1,721, de ~v rlll Jil"it"luiJi"c de 1 !J04. 

Art. 9.° Sin perjuicio del pago por somos- Art. 14.. ;::.nspÚndei:i0'la romision al estran-
tres anticipados que determina la leí, la::> ofi- jero Je los fondos uestinados a la conversion 
einas salitrales hipot!'cadas en conformidad. a del p8 pcl~moneda, miéntras el tipo del cambio 
esta lei esportarán sus productos bajo su sea inferior a rueciseis peniques. 
firma comercial i pagarán, a la esportacion, Art. 15. ICIPresid.ente de la República emi
junto con los derechos ele Aduana c0uesuon- ¡ tiró, ('TI nl término Je treinta dias, treinta mi
clientes, la cantidad que la Caja do Crédito) Hones ¿k l'üt:\()"; en hilh-tes de CUl'!:>O legal. 
Hipotecario fije pa.m hacer el servieio do la) I~stu emision se destina.rá a adquirir, por 
n,el1(l1ll po;!;' (I~,{l,~ <l,uint"l,l qU<1 ~w 'll'lpol"l:fj, E1ilw ~ prOlJlHlfjtftliJ púhlic!"./'j, hO!lJ}q clfl Jft, (J~a, fl·wGrP:" 
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dito Hipotecario <.;uyo precio no exceda de la 
par. 

De dicha suma se invertirán diez millones 
de pesos en el término de treinta dias. des
pues de promulgada e~ta lei. Los veinte mi
llones restantes se invertirán por parcialida
des de dos millones mensuales, debiendo au
mentarse la cantidad correspondiente a cada 
mes con la suma que no hubiese sido adqui
rida en el mes anterior. 

Tambien podrá adquirirs':l, en las mismas 
condiciones establecidas en los incisos ante
riores, bonos a oro. 

DesHnase un millon de pesos de eeta emi
sion' para iniciar las obras de il'rigacion jene
ral del pais. 

Art. 16. El fondo de garantía i de conver
sion de la emision fiscal se constituirá en la 
siguiente forma: 

a) Con los fondos que en la actualidad exis
ten depcsitados con este objeto en los Bancos 
estranjeros i con sus intereses; 

b) Con las letras hipotecarias que el Fisco 
debe comprar segun la presente lei, incluidos 
sus intereses i amortizacion; 

e) Con los bonos a oro que el Fisco pueda 
comprar, segun esta lei; 

. d) Con el producto de la venta de tierras 
autorizada por las leyes números 1,716, de 
23 de diciembre de 1903, i 1,904, de 25. de 
enero de 1907. 

Para los efectos de la conversion, en con
formidad a las leyes, el Presidente de la Re
pú blica queda autorizado para enajenar los 
valores a que se refieren los incisos bid de 
este artículo. 

Para los mismos efectos i con la misma au
torizacion, el Presidente de lu Hepública po
drá invertir en bonos en oro, territoriales i 
salitreros, los fondos provenientes de la sus-

. pension de las remesas establecidas en el ar
dculo 14:, por propt18stas púb'licas i por un 
precio que no exceda de la par. 

La ,enajenacion de los terrenos magalláni
cos que estuvieren dados en arrendamiento o 
en uso temporal, se efectuará terminado el 
plazo de los respectivos contratos. 

Art. 17. El Pr':lsidente de la República 
propondrá, dentro del término de seis meses, 
la revision de las tarifas aduaneras. 

Art. 18. El Presidente de la República 
queda autorizado para reorganizar la Oficina 
de Emision i dictar los roglamentos necesa
rios para la ejecucion de esta lei. Queda asi
r!:!.ismo autorizado para invertir hasta la can
tidad· de quinientos mil pesos en los gastos 
que orijme su cumplimiento.. 

,.:::::..~ 

Se pasó a tratar de los asuntos ele f:.'Leíl 
despacho anunciados en la sesion anterior. 

Continuó la discusion del proyecto de leí 
que autoriza el cobro de las contribuciones de 
mojonazgo i sisa sobre las mercaderías intro
ducidas por la via m2,rítima en el departa
mento de Arica, conjuntamente con la indi
cion formulada por el señor Alemany en se
sion de 20 del act:U::tl para reemplazar el ar
tículo único del proyecto por el siguiente: 

"Art. ... 'e autoriza al Presidente de la. 
República para invertir hasta la cantidad de 
veinticinco mil pesos ($ 25,000) en atender a 
los servicios locales de la ciudad de Arica". 

Usaron de la palabra los señores Correa. 
Bravo, Subercaseaux (Ministro de Hacienda), 
Huneeus don Antonio i Alemany. , 

El señor Correa Bravo formuló indicacion 
para aplazar la discusiondel proyecto i para 
celebrar sesion especial el lúnes próximo, do 
9 i media a doce de la noche, pestinada a Ir. 
discusion de este asunto. 

Habiendo trascurrido el tiempo destinadj 
a la discusion de este proyecto, se procedió a 
votar la indicacion del señor Oorrea Bravo, ~ 
fué aprobada por veintiocho votos contra dos, 
absteniéndose de ve tal' dos señores Diputado". 

Entrando a los incidentes, el señor Bam
bach llamó la atencion del señor Ministro el,:, 
Hacienda hácia el mal estado del edificio d,
la aduana de Coronel i a la falta de muelle 
para el embarque i desembarque de mercadeo 
rías por dicha aduana. 

Preguntó taro bien al señor Ministro si ha· . 
bia recaido resolucion del Gobierno respectli 
de una solicitud de la Oámara de Comercio de 
Talcahuano referente a la prolongacion de;. 
muelle fiscal del puerto de ese nombre . 

Contestó el señor Subercaseaux (Ministre 
de Hacienda). 

El mismo señor Diputado formuló indiea
cion para que se acuerde preferencia en b 
tabla, a continuacion del proyecto que reorga· 
niza el servicio de instruccion primaria, al que 
establece reglas para el uso del cheque de 
Banco. 

El señor Edwards hizo indicacion para que 
se eximiera del trámite de Comision el pro
yecto de leí aprobado por el Honorable Se
nado que declara de utilidad pública los te
rrenos necesarios para la apertura de los ca
minos de acceso a los puentes sobre los rios 
. A:ntiv©!Q i '.rhlgQiddcó1J ©:90 3a,;n ]'m'n~r\ao 
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para dm;viar el camino de Curicó a, Vichuquen 
en la comuna de Tutuqnen. 

El señor Sánchez hizo inilicacion para vol
ver a Comision, sin perjuicio que la Cámara 
se ocupe de ellos, cnn o sin informe, en el 
lugar preferente que les corresponde en la 
tabla, los proyectos relativos a la organiza
cion del servicio de instruccion primaria. 

Despues de haber usado de la palabra acer
ca de esta indicacion los señores Ooncha don 
Malaquías, Villegas i Puga,.Borne (vice-Pre
sidente), se dió por aprobada por asentimien
to unánime. 

El sellor Pereira pidió al señm' Presidente 
que, ~n caso de aceptarse la indicacion del 
señor V dwards, se sirviera anunciar para la 
tabla de primora hora de ,una sesion próxima 

señor Diputado; i el señor Puga Borne (vice
Presidente) declaró que, en conformidad al 
artículo 119 del Heglamento, ésta sori8" la ór
den del dia de la sesíon. 

Terminada la primera hora se pusieron su
cesivamente en votacion las indicaciones de 
los señores Bambach i Edwards i fueron 
aprobadas tácitamente. 

El señor Puga Borne (vice-Presidente) 
anunció, para la tabla de primera hora de la 
sesion próxima, el proyecto que declara de 
ntilidad pública los terrenos necesarios para 
la apertura de los r,arrános de acceso a los 
puentes sobre los ri0s Antivero i Tinguiririca 
en San Fernando i para desviar el camino 
de Ouricó a Vichuquen en la comuna de Tu
tuquen. 

el proyecto que declara de utilidad pública, RIltmudo a la 6rden dd dia, en señor Ira
los terrenos necesarios para la apertura de los rrázaval Zañartu continuó en el desarrollo de 
caminos de a0ceso a los puentes sobre los rios la interpelacion acerca del depósito de seis
Antivero i 'l'inguiririca en San Fernando i cientas mil libras en letras hecho por el Go
para desviar el camino de Curicó a Vichu- bierno en el Banco de Chile. 
quen en la comuna de Tutuquen. Contestó el serlOr Subercaseaux (Ministro 

El señor Concha don MaJaquías pidió al de Hacienda) i volvió a usar de la palabra el 
señor lrarrázaval Zañartu. señor Presidente que S0 sirviera anunciar pa-

ra la tabla de primera hora de una de las se- otr~ °s::~:e~1;u~:~~,0 s~ed~~la~~1~~;~i~~~~1~ 
siones próximas, el proyecto que reorganiza . tI' 
la Oficina' de Estadística. ~ In erpe amon. 

Por estar próxima la hora. dI' término de la 
sesion, se levantó a las cinco horas cincuenta 
minutos de la tarde". 

El señor Lorca don Perfecto manifestó q ne 
el sefior Baquedano le habia encargado ha
cer presente la renuncia que hace del cargo 
de miembro de la Comision de Instruccion 
Pública. 

Por asentimiento un'itnime se dió por acep
tada esta renuncia i, a propuesta del señor 
Puga Borne (vice-Presidente), se nombró en 
reemplazo del señor Baquedano al señor Suá
rez Mujica. 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre

sidente de la República: 

«\.;onciudadauns del Senado i de lit Cámara 
de Uipntutlos: 

A pesar de haber puesto en práctica el Go
bierno todos los medios de que puede valerse, 

El señor Irarrázaval Z. inició el desarrollo para estinguir las epidemias reinantes en el 
de la interpelacion anunciada por 8u Seño- país, no se ha logrado hasta la fecha obtener 
ría en una sesion anterior acerca del dep'ó¡;;i- un resultado definitivo. Algunas de 'las en!er
to hecho por el Gobierno, de seiscientas mil medades infecciosas recrudecen en diversos 
libsae esterlinas en uno de los Bancos de es- puntos del territorio nacional, en forma alar
ta ciudad; i preguntó al señor Presidente si, mante, de tal modo que hacen necesaria la 
en conformidad al artículo 118 del Regla- accion eficaz e inmediata. del Gobierno para 
mento, se habia puesto de acuerdo con el lograr su completa estirpacion. 
señor Ministro de Hacienda para fijar el dia Los doscientos mil pesos concedidos por 
en que habia de contestar a la interpelacion el CongreEO Nacional por lei número 1,924, 
anunciada sobre esta materia. de 26 de enero último, con dicho objeto, han 

Contestó el señor Subercaseaux (Ministro sido agotados en atender el servicio sanitario 
de Hacienda) que se enco:::J.traba dispuesto a en toda la República, de una manera especial 
responder desde luego la interpelacion del'. en combatir las epidemia,s dé viruela i pestA 



bubónica, como se l:QtYlprlloba con el Geh&e 
ele inversion que ~e acompaña. 

[r'n la adudidad estas eDidemias tieno.en 
a recrudecel', i el Gobi¿orno ~areee ue los fon
dos indispensables para combatirlas i vara 
establecer el servicio sanitario en forma de 
obtener una vez POl" todas el aniquilamiento 
completo de estos fl.ajelos. . 

En vista de estas consideracíones, i oido 
el Consejo de JiJstado, tengo el honor de so
meter a vuestra deliberacion el siguiente 

El ten~c:'o, crea e::. k AdúaJrrc~ de '~"L 
:;~guientes pluzas O:e empleaG.Q::J :,Hl~)eL: 
nos: 

Un vista primero, con seis mil S~<.i:; 1,' 
pesos anuales. . 

Un pesador primero, con cuatro mil f,C, 

cientos pesos anuales cada uno. 
Un aspirante a vista de primera clR<;(\ '. 

dos mil trescientos cuarenta pesos. A(k;~', :;, 
ordena se pague F0x" la Tesoreria JB'j~;en' ,,;,~ '" 
pectiva, durante los meses que restan t11'¡ !.~.,~ 
sente año, a cada uno de los empleado:; ¡ ;;~(, 

, ,. . . de cien pesos mensuales como as ignaó u11 ; ('-

PROYECTO DE LEI: . ¡se nombre para servir esos puestos, Iv, :·~'L!:· 

·'bJ'.tlCul? u.mco.-S~ autor.lza al Pre:;ldent.n cal é imputa el ga¡;to que importan e:;! 08 :::.',:;:¡ 
de la Repub~lCa para. lUvereu' hasta la ca~tl-~ decretos al ítem 1,661 ele la pt~rtida iJH ",,' 
dad de. dosc10ntos mIl pe.sos en la acl0l?Clon~ presupuesto vijente de Hacienda, i la 
~e m~didas, para combatlr laf::¡. enfenneaaaes~cion que se conCElde a los puestos ml'LeC!.!:" ~"" 
m~ecclOsas I en los gastos ocasIOnados IJor las ~ el tercer decreto, al ít3m 1~681 ele 1.J, é2.i', .... 

mIsmas". partida i presupuesto indicados. 
Santiago, .25. d:,. jUlio"de 1907.-PEDRO El item 1,661 conl'lnlta fondos "pl:n: i" ::::' 

MONTT.-lJ¿¿ZS ,l. 'l/erfjarct . de supldos a los empleados SUpenlll.lTI:;,'¡,.· .. '.i'¡ 

2. ° De un informe de la C,)luision de Go
bierno acerca de la solicitud de doíla Irene 
Hoevel Caldera, nieta del servidor de la In
dependencia don Mateo Arnaldo Hoevel, en 
que pide aumento de la pension de que dis
fruta. 

3.° De un informe de la Comision de Gue
rra recaido en la mocion de los ex-Diputa
dos don Manuel Gallardo González j don 
Efrain Vázquez Guarda, en que proponen se 
conceda una pension de gracia a doña Juana 
Rosa i doíla Carmela Laiz Verbal, hermanas 
del teniente de Ejército don Domingo Laiz 
Verbal. 

4,° Del siguiente oficio del 'l'rümnal de 
Cuentas: 

"Santiago, 26 de julio de 1907.-El Minis
terio de Haci€lUda ha rcmitido a este Ttibu
nal, para la toma de razon, los supremos' de
cretosnúmeros 741, 742 i 808 de 17 de abril 
los dos primeros i 24 del mismo mes el úl" 
timo. 

El primero de estos decretos, crea en lá 
Aduana de Talcahuano cnatroplazas cleglUlrda 
inspectores de carga, supernu:ueml1'io§, con 
sueldo. de mil pesos anuales' cadlt uno, encar
gados de la recepcion i. entrega de las merca
derías de despacho forzoso. 

El segundo crea en la Tenencia de Aduana 
de Coloso, dependiente del puerto mayor de 
Antofagasta, una plaza de pesador supernu
mm'ario de salitre, con sueldo de dos mil qui
nientos pesos anuales i nombra para que sir
v~ dicho puesto a don Márcos Miquel. 

i a los que subroguen a los pl'Opi{~bó(m :G' .. 
jítima i temporalmentei:npeo1;idos IXl!'t: ~;>~" 
cer sus funciones". 

La Corte de Cuentas hi:6o al Pre:;:(L::w.Lt! L,; 

la Uepública la relJl'uso.'lú~ciün pre::;c;:i'~:: ".' 
la lei de ~o de enero dt~ 1.838, ¡JO;:, ,," " 

que, aun cuando pue~lt:. Ci'l~iInH:'\:~' ' .. ~ 
disposicion autoriza la el";~u!:i()n d" e: ',,( .. 1 

supernumerarios, no pueo:.e estende,,. f!', 

hasta completar la c::ntidad fijt.~L en ' .. ,.::.., 
estimando que '3stos ¿~e21'etos eoub·¡':'· ;c 
dispuesto en el númoro 10 del t:l"~':C:,]1: ;2'~ 
de la'Constitucion Políticg del El~taclo, .";-¡~ 
tablece que solo en VilÜld an un[, lni "''' 
crear o suprimir empleos :)ú~)!i·.:of); i " 
porque segun consta d'-j l~l FE"0c',C-:" 
por la Dil'eccion de Contabi'i;~;2,', L 

refrenc1acion del g,lsto que cada .:no ,. 
decretos autol'iza, el Ítem :l. que u:,; iCe: 
exeeelido, i h Corte E'stin::f:: qP,~ :;:¿;~(; 
no se encuentra. COill!)l'eX1c}i1.-;:J 2~~ ~~~ 
los ca,~os t:OlltPJ]{lP}.(¡{~OS Gn e] c;-t:~,~i ... 
leí ele 16 de setiembre de 181'3';;', 

El PresiÚede de la Uepúdie<: . 
bien insisti, ,~n tlue se t(}~~e n':t:L:. 
rnen(l.ionados deeretus, i ::Je lH~ P~'O(~(;:l 
ta fon:mlidarl en cumplil,Eb'2ta ,~',(ó 
posiciones legales liue la o~·(b~::QlI'. 

L:.1 Cm·te de Cuentas acordó l,m:é.' 
nocimiento del Honorable CongnY:lc . 
cretos objetados i el que ordena t011W.' 

de ellos en virtud de lo c1ispun:to e-:. 
mero X del artículo 5.° de 1<1 lei eu :~ .. " 
enero de 1888. 

Adjunto remito a V, E. copia autor:í'; ,:J;l. 
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de los decrdos i de la representacion de la He, mas o ménos aproximado. respecto al 
Corte de Cuentas. presupuesto de entradas i gastos i especial

Dios guarde a V. E.-Antonio J. Vial." llientf~ respecto a la inversio!l de fondos, de 
la~ municipalidades de :::)antiago i Valpa-

5.° De la siguiente presentacion: ralSp. 
"Haciendo uso de la facultad que otorga Bien pudiera suceder que en la inversion 

el número 10 del art.ículo 27 .del RAglamento, de estos fondos estas municipalidades hicie
rogamos a V. E. se sirva ordenar se cite a ran algunos gastos que no fueran apropiados 

. 1 a, sus circunstancias. sesíon espeCIa para mañana, mártes 30 del 
actual, de 3 a 6 de la tarde, con el objeto Estimo, i me parece que esta es la impre-
de tratar del proyecto que restablece la con- sion de mis honorables colegas, que los pre
tribucion de mojonazgo i sisa en la provincia supuestos de entradas de estas municipalida
de Tacna. des es mui escaso, i que por mas que reduz-

can los gastos, no les alcanzan para at<mder 
Santiago, 29 de julio dll 1907.-Eduardo 1 'd d 1 1 . d 

Ruiz V.-R. Zañartu.-Aníbal Cruz.-F. A. a as neceSI a es oca es; pero no esta emas 
que la Oámara, ántes de entrar a pronunciar 

Encina.-Roberto Sánchez.-. \ lfredo Barros se sobre un proyecto que. crea nuevas contri
Errázu1·iz. -.A n~bal Letelier. - j braham :4. buciones municipales, conozca el estado ren
r¡,,~a~Le. -,. A r¡ustzn C?rr·ea. I!,ravo.- jl~arcz~l tístico de estas corporaciones. 
A.I ~or es.-LY11,zll:rr~o Pz~to .lg1{,e;o.~~'lS í~a.= ~ , V oi .a agradecer mu.cho al s~~or MiniRtro 
mas. Os?or Vzel.ALb.Jto SanT'l!;e~dt:,". val ue IIaclOuda que trasmIta la petlClOn de estos 
Lo~ Campm? L.-E. ~zll~gas.-( TuzLle1 mo Pe- datos al señor Ministro del Interior, i no mo
rezra. - Rzcardo Cox .Mendez. - ". Buneeus lestaria a Su Señoría con esta súplica si no 
G. H." fuera por la señaladísima importancia que 

Se dió lectura a una comunicacion en que 
!';C) espresa que la Oomisioll el€' Gobierno i Oo· 
lonizacion, citada para el dia 9, no celebró 
sesion por falta de número. 

Asistieron los señores: [.amas, Lyon i I{i
vera don Juan de Dios. 

No asistieron los señores: Alemany, Claro, 
Echavarría, Guerra, Huneeus don Alejandro 
1 Pinto .\güero. 

o 
('{)@IlD.tI."ibucioncfó municipales 

tiene esta materia relativa a imponer nuevas 
contribuciones al ¡)ais. 

El señor SUBEROASEAUX (Ministro de 
Hacíenda).-Con mucho gusto trasmitiré a 
mi colega del Interior la peticion del honora
ble Diputado para que envie a la námara da
tos relativos a los presupuestos. i a. la inver
sion de fondos de las municipalidades d~ San
tiago i Valparaiso. 

El señor LEON SILVA.-Ya que se ha 
tocado este punto relativo a contribuciones 
municipales, me voi a permitir llamar la aten
cion del señor Ministro de Hacienda hácia la 

El señor HUNEEUS (don Antonio).- conveniencia de que el Gobierno presente un 
Próximamente se presentará a la Cámara un proyecto sobre formacion de un nuevo pa
proyecto, suscrito por varios señores iputa- droIl municipal de avalúos. Esta seria una 
dos, que autoriza a las municipalidades de medida que proporcionaria nuevas entradas a 
cabecera de departamento p¡;,ra cobrar una las municipalidades. 
contribucion adicional de diez por ciento so- La propiedad urbana, tanto en Santiago 
bre el avalúo de los inmuebles, a fin de que como en Valparaiso, está mal avaluada i por 
atiendan, con su producido, al cumplimiento este motivo hoi no perciben ni el cincuenta 
de las obligaciones que la lei orgánica les por ciento que la contribucion del dos o tres 
impone i que hoi no cumplen o cumplen im- por mil les debiera dejar. 
perfectamente, tales como el aseo de las ca- Rai pro'}iedades que han triplicado su va-
lles i plazas. lor i, si embargo, hoi pagan la misma contri-

Pienso que la creacion de nuevos subsidios bucion que hace diez o doce años atraso 
para las municipalidades con este u otro ob- De modo, pues, que conviene, para que las 
jeto se impone; pero, a fi;n de que la Cámara municipalidades aumenten sus entradas, que 
pueda pronunciarse con pleno conocimi€'nto el Gobierno presente un proyecto con el ob
sobre este proyecto o eualquier~ otro que jeto que he indicado. 
tienda a proporcionar nuevas entradas a las Constantemente estamos comparando nues
municipalidades, ruego al señor Ministro de tro servicio municipal con el de Buenos Ai
Hacienda se sin a pedirle al señur Ministro 5 res sin fijarnos que aquella ciudad tiene una 
df:l Xntorim: q,UG envi© ~ 13 Oámar~ u;p, det9,~ ~ ~:o.r,ra~, de vp¡m.te miHoXA©B de pesos 111 MO¿ 
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Entre tanto Valparaiso no alcanza eL tener una 
renta municipal de un millon i medio de pe
sos i Santiago apénas tifme dos millones, sien
do como son ciudades tan populosas. Se im
pone en estas condicionf's la revision de nues
tro sistema tributario local. 

La lei de patentes es del año 66, de hace 
cuarenta años. 

Las fábricas pagan contribuciones que va
rian entre cincuenta 1 cien pesos, pero mas 

'bien por benevolencia que por obligacion. 
Por eso Jos ataques que se prodigan a~ las 
municipalidades no son mui fundados, sin 
que esto quiera decir que no haya error0S que 
correjir en el manAjo de sus fondos. 

Estimaria al señor Ministro que presentara 
un proyecto que facultara a las municipalida
des para formar un nuevo padron de ava
lúos. 

El señor OORI~f-:A BRAVO.-No es nece
sario el proyf~cto que pide el señur Diputado, 
porque las municipalidades pueden todos los 
años, por medio de sus comisione!'; avaluado
ras, revisar los avalúos anteriores. A una pro
piedad que valga cincuenta o cien mil pesos, 
si se le ha edificado o mejorado, se reforma el 
avalúo anterior. 
. 'rodos los años nombra para esto la Muni
cipalidad, en la primera sesion de mayo, una 
comision revisora de avalúos. 

El señor LEON SlLV A.-Las municipali
dades no han interpretado la lei en e8th forma. 

l en todo caso, la lei seria defici(~nte .. 
PJrque desde elLo de mayo hasta el 15 

de agosto, es decir. en un espacio de tres o 
cuatro meses, no puede una comision de tres 
personas haé:er el empadroilamiento completo 
d~ ciudades como Valparaiso i Santiago, por 
eJemplo. 

Esta comision entónces no hace ni puede 
hacer otra cosa que avaluar .las mejoI"a1:l para 
agregarlas al avalúo anterior. 

.Por lo demas, este debate vendrá a aclarar 
el alcance de la lei de municipalidades en lo 
que se l'efiere al derecho de las munici palida
de!:! para alte-rM el avalúo; esto sin perjuicio 
de que el se1'101' Ministro de llacienda estu
die este negocio, como me he permitido insi
nuarle. 

lúos, nadie que yo sepa, lo ha puesto jamas en 
duda, a no Rer que las Municipalidades de 
Santiago 0 Valparaiso no hayan estudiado 
la lei respectiva. 

Por lo dernas, todas las leyes de contribu
ciones tienen por base la rtilVision de los ava
lúos; i para ella se toma en cuenta el avance 
o el retroceso del pais. Si hai progreso se au
menta el valor del avalúo; si hai crisis i se 
llega a una situacion de desmedro en el va
lor de la propiedad, el avalúo disminuye. 

Pero las municipalidades tienen el derecho 
indiscutible de revisar todos los años el rol 
de a,valúos. 

La circunstancia de que esa revision solo 
puede nacArSA durante tres meses del aüo, no 
obsta para que se prepare de un año para 
otro, a fin Je llega.r a tener el empadrona
miento jeneral con arreglo al aumento de pre
cio de los· art.iculos, al estado económico del 
país i al estado material de las propiedades. 

Lo q uo no se hace en ün año se hace en 
dos o tres. 

Qlleria decir estas dos palabras para ma
nifestar los inconveni,mtes a que se presta la 
imposicion de un impuesto adicional de un 
di.ez por ciento. Mas valdria, en mi concepto, 
alterar la base de la lei subiendo si se desea 
el tanto por mil que hoi se cobra sobre los 
haberes. 

El seüor .l\t[H~EKS.-Talvez el honorable 
Diputado no ha tomado en cuenta sino un 
aspecto de la cUr'sti-on i es aquel que se re
fiere a la contribucion sobre los bienes in
mnebles; pero si estuchamos el estado de l'i
queZll, ele ciudades corno Santiago i Valparai
so, si calculamos lo que pueden valAr las pro
piedades en el estaclo en que se encuentr.1.TI, 
lo que representa el comercio, lo qne pnode 
representar la industria, lo que representan, en 
Ulla palaor a, todas estas manifestaciones de la 
vida de un jJllOblo, seguramente, llegaríamos 
a la conclusioll dH IluO lJrecisamente a1llwllas 
entidades mas gravadas son ias (1 ne m6nos 
pUedtm contribuir i que las que ostáil m,'HlOs 
gl'iLvachts "u:¡ !ll'(~cisamunte las que mas pnü
t len i deben cOlltr-iuuil'. 

TAnemos en estas cindadAs grandes eatlUS 
cumAI'ciales qUA obtienen gananóas dl1 c.!Ofl o 
tres millones anua.les, 'lue OSM,ll SlIstraidas 
Po toda contl'ibucion sobl'f) V1,vi:llPtlt:t¡;ion, 
alumi)1'ac1o, pol.icía, etc. 

El señor CONCHA (clon Malaquía.s).-Esta 
es una cuestion mui interesante, señol' Presi
dente, que puede solucionarsA de manora mui 
fácil, modificando el artículo pertinente de la 
lei de municipalidades, estableciendo en lugar 
del dos o tres' por mil una contribucion de 
tres a cinco por mil. 

1 en órden al derecho de las, municipali
dades para hacer la revision del rol de ava-

Miéntras tanto, el EsI;ado tit'ne (111~ 1:'08-

guardar propiedades injentes, valores que al· 
canzan a millones de pesos i multitud de in
tereses af~ctos a esas casas comerciales que no 
pagan un centav() ele contribucion. 

¡;,Seria o no seria j nsto (llle esta.s insti tllcio-



~,_·,'j1)1~,'f'"~=i'a~ nl t?_~~(~'\~~1t~ local en for]!Jl.c~. f en f~~:v~_n' {1<..: §:)c]C":audcs b~néficas qUfl 

'L,-¿.~:',t :', jé:,:ílfi (~~c'é::<~:09'y-, ~atc~'e§iO¡'¡'? ) r}YeEtR:J. útil",,, ~enricios,-no se han pagado 
") ::''''';'1. -'~sro justo, sino Cii,-ü es ~v ~ó~ i I:L;r:_a ~1;~():'fi. j)m'qne 1013 :ítem respectivos que 

,~,- .. <,.",.-"", ~·1"" '",,"'-;;r,/~lt,...-·,. ("t"'~.):,,," : ..... ,,~:11 C!-:~~"-"""'i>"'> 1 ~....... ~ 1 
'-.' ___ ü _ :::lO",CuvS !6L, ___ :1, 'i,lC e" _c"" I .LL C'_LO,un l!~~'H,'-w, 80,0 1)(H un errol, en a 

',iH" :':l.O !Jl~l:l 0or;,t,·ih:.l(;ion .p~·o . ~ pa.l,tidl1o tí';, "~u;'nl(m~i!mes. a es~al~lecimi~ntos 
l~ (n¡) . :)~\ra lm~ :"erVlCW¡j < pnvados de ll'lstrucClOn pnmarIa 1 espeClal". 

','~. ? i~stas subve:ü.c!ones deben pa~arse por men-
,_- Ti; (~f;::2,S ,,<~~as ~:()::n2l'(:idr~s, con. el ~ sualiuades vencidas, a razon de quince peso.s 

) ik CjUlo 80n "Jm~Cl'l0\ cu,j'>'t caS8i pnn~ ~ al año J~or caoa alumno en las escuelas pn
:~f, i;::~:;:'Jlb~ 0n ot:c':\ !"!udacl, ge escusun ¡ may'ias, i de veinticinco pesos en las técnicas, 

'c, 2C:lj C0T.c~:'~l¡¡ucimle3 que, en realidad, ~ en conformidad a un reglamento dictado pOlI' 
. ');','8flPOitlJIon. ~ el PJrosidentf) de ]13 Uepública. 

C~JG;;1¡l:'g(}, son dlas mismas lar; que se Erróneamente, como digo, se hicieron figu
';:~ül!üL(lo pidiendo (pe se les impon- mr f'stos ítem en la partida 84, que se refiere 
.~'~b-uclones a los vondedoros ambulan- a subvencion de establ€cimientos privados, 

')8 C;Y,:,1('~c·):[,lGtos mnbnlantes. que tienen alumnr¡s; i, en vez de esto, las 
Ilion, :Kf!lo21os comerciantes en gran- dos sociedades a que he aludido propenden 

'f~ lccO p";.?;Hn contrilmcion, (:ue usufrnc- ~l fin de pagar pension, vestuario, libros i 
.. ~, (:J, le' ¡.;itG·.:.;ion actnal, que no' pagan útiles de enseñanza a jóvenes educandos, de 
~r:.'xli;c\J: ~me se imponga contribucion a manera que el reglamento qU\3 rije para los 

""-::~~¡;;,l1cl:.,"tes 8.ill.;Julantes, porque éstos efectos de la partida 84 no las comprende, i 
<" loL"::r!es CO·Il't)~1:0ncia. De modo que de ahi la dificultad para el pago. 

,.3 con:.1.01'1'18nt¡;S pávilejiac10J piden para El que habla tuvo una conferencia con el 
'~:cjinteJ C'i..~ )'ICljneño una contribu- honorable Ministro de Instruccion, para re
, 1';¡'é)B :¡'t(;im;;;;an, presentarle lo que ocurria, i el señor Ministro, 

)lUtI"'· ': Ed "te es un aspecto de la no obstante que reconoció la razon de mis 
: ,.' :c,~ <pe me:'cl'r~ ser contemplado i que obsPl'Yaciones, me manifest6 que, teniendo 

. ,,~.) él llame la at~~ncion del smlor J\iinlstro, clue ajustarse a la leí de presupuestos, le era 
¡;".'~ (;,16 lo tenga pRef:wute :-)-:1 t-leñorÍa. 'timposible ordenar el pago de aquellas mién

~ tras no se subsanase el enor que, como he 
ro C!l,ú:,:Jb ~®~3-Q[[iilflCB~'l1J,®k1 ~ dicho, consistió en hacer figurar los ítem en 

) la partida 84, debiendo aparecer en la pUltida 
~85, "Asignaciones yaria.s". Esta partida com-

7' .;.oñor RIGNEElJS (don r'\~Bj~mdro ).- s~ prende n socied8.dc3 ~emejantes a las que he 
:,¡ Oc invocar la benc\Tolencia dp la Honora- citado, como ser la Llga Protectora de Estu
.:. r;(-n1ara,-i especialmente del señor ::Ui- diantes pobres de Valparaiso, otra análoga en 

.. '; .) (In Haeienua,- pa¡°L], formular lml'vní:) SConcepcion i variar-; mas, sociedades (ll1e han 
· '., .'\<:cio1ll':i-3 cun l'eslH:do a un punto reb-¡l'eCi.1Ji<lO lai'3 subv0n<-:iones que les cOl'res

'.'C. ¡~O i.:O::l el 1'50X'vióo ele instruccion, en pondAn. 
· .\~~"~l'ia de f>ubvenciones a aociedades o esta- 1m honor::thle Ministro de Instruccion, se-

:.o'·:ll'.ientos lXll'ticulan:i'3. gun ya lo he espresado, tiene la mejor volun: 
;-;,) d l'<:!-HI, hl'útH' PnlHid\'lIk, 1/111: on b~ta(l para ün1(~I1aJ' ol ¡wgo, una vez salvado el 

· ¡:;/( :'~,l 84 del I,n~~m I'w::-;I () dd lHinúiluúo dI' I (~JTOl' . 
. ,-::cciun se cUllsigwUl (:stas llos suun:mJ ¡¿no J.ias l)a~aJus, ~l honorable soüo!' Gue-

l'. '~. ~rrR hJZO tamblOn analogas ObRArVacJOn8s eon 

l
¿resl'CdO a no h:il¡enJ(\ deduado el pago dA las 

2071 ;:, :á 8oei(~Gaa P1'utod()fr'~ b' 1 d 1 1 . , 1 d ' "- su yenClOnCS, conSll tu as en a Cl Jenera e 
l:\' ](I! ,J1n, ':ttuu I 'at.6Li- d f d . p¡'e~mpllestos (; este año, en avol' e vanos 
e,: Üe i·'stwliantesPo- ~establecimientos femeninos de educacion, sub-
h¡:cs, decl'eto número (yonciones que es igualmente indispensable 
\l' _>,!} 7 , dI' ~n (in Retir:Jll-- ~ I ] d' t 1 1 1 .. 

,>. S c:tilce ar, pues os 1l'CC ¡ores (e os co e.JlOs 
E, rí; lf:~H ............. ~) d'()OO~en cnestion han hecho, naturcJmente, sU'pre-

]¡lo :o('ieuad de ~:duca- ~ supu.esto rle gastoH contando con recibir las 
('iC~l ~lt: ~eñOl.'itaR Po- ¡SUbVenciones que les ha acordado el Con-
I¡~'I'¡';, !\¡] ('O }H'P-SnpIWs- "TPSO. 

. tnf' (:(~ 11l11}d' ........ :.... 3,000'" Lo. mas ydctico, f'll el r:a.so a qne me he 
··;;('~1 hwn, .',;1),'S 1,1)', :'1lbn']J('lI)]WH,- (-l1l1'Srd(WH1(1-'] jJW>Hto (ill(~ b dJil(;1l1t-ad elel pago 

( ;,1 Úll lJ:llnadas a ¡-mtisIacel" posi.tivas neccsida- % estrilm en (lIle los ítem fignntn erl'óneameuto 
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en la partida 84, en vez de estar en la partida 

85-seria que por medio de un proyecto de 
lei se estableciese que los ítem recordados 

2,071 i 2,108 perteneeen a la partida 85 de 

la lei de presupuestos. 
En esta virtud, le suplico al Honorable Mi

nistro de Hacienda se sirva hacer presente 

mis observaciones al honorable Ministro de 
Instruccion, rogándole que en la sesion que 

mañana debe celebrar el Oonsejo de Estado, 
se sirva solicitar su acuerdo para someter al 

Congreso un proyecto, tan sencillo como el 

que he indicado, que se reduciria a salvar el 
error, declarando que las dos subvenciones 

aludidas deben figurar en la partida 85, en 

vez de la partida 84. 
~l señor 8UBERCASEA UX (Ministro de 

Hacienda).-Trasmitiré con mucho gusto las 

observaciones df51 señor Diputado a mi hono

rable colega el señor Ministro de Instruccion, 
i dada la opinion que, segun Su Señoría, ya 

tiene formada por mi honorable colega, creo 

que !!O tendría inconveniente en presentar 
ese proyecto. 

Contribuciones m1llu~!i<2§pall.eg -"[?¡¡n,vñ

mentacion d0 SaID!I1Rag® 

entradas de la Municipalidad de Buenos fu-' 
res i el del municipio de Santiago, tomando 

en cuenta d área i poblacion de cada una de 

efitas ciudades, para poner de manifiesto que 
es imposible que la Municipalidad de Santia

go pueda atender con el exiguo presupuesto 
do dos millones de pesos a Jos numerosos 

servicios lucales de la capital sobre todo si se 

toma en cuenta q1!le con estos fondos tiene 

que atender todaVía a los gastos que orijinan 

las I3spropiaciones de terrenos para el ensan
che i apertura de calles i formacion de nue-

vas plazas. . 
La situacion de la Municipalidad de Val

para:so es mas difícil todavía, por cuanto ha 

tenido que atender en parte a la reconstruc

cion de la ciudad i a la espropiacion de terre

nos que, sobre todo en los últimos años, han 

subido a muchos millones de pesos. 
No obstante, sin que se les aumenten las 

rentas a estas municipalidades, se les está 
exijiendo que mejoren sus servicios. 

No ha f~ltado jentes que digan que están 
mal administradas e'3tas corporaciQnes, que 

hacen derroches. 
Yo no creo en estas afirmaciones. 
Ouando 10i:l presupuestos son estrechos no 

hl1i posibilidad de cometer fraudes, de hacer 

_ . gastos suntuarios ni derroches. . 

El s~nor PINTO AG~ERO.-El honora- Les ocurre ahora a estas municipalidades 

ble Dlputado p~r ~antlago tocaba, ~ace un lo que al Gobierno, ántes diü año 79. Los 

momento, una cuestlOn de. bastante roteres, presupuestos de la Nacion fluctuaban entón

que merece ocupar la at~nclOn de la Hono.r~- ces e'1.tre doce i dieeiseis millones de pesos. 

ble. Cámara, en e.l sel\tldo de que la MUlCl' Con suma tan escasa no habia para satis

pahdad de SantIago cuente con un ma:;:or facer todos los servicios públicos, i natural

presupu~sto de . entradas ~ara atender meJor mente tenia que vijilarse minuciosamente la 

a la pavunentaclOn de la Cludad. inversion de cada peso. 

El señor SALAS LAV AQUI.-El proyec- Idéntica cosa le pasa ahora a las municipa

to a que ha aludido el honorable Diputado lidades de Santiago i Valparaiso a causa de 

por Sant.iago, señor Huneeus, se refiere a la sus exiguas entradas: tienen que vijiJar cuida

limpia i aseo de las ciudades, i no a la pavi- dosamente la inversion de sus fondos, porque 

mentacion. por cada peso de entradas se les presentan 

El señor PINTO AGUERO.-No encuen- cien cuentas por pagar. 

tro Jójico que se piense, ante todo, en el aseo No puede haber, pues, lugar a derroche~. 

de una ciudad si no tiene ésta pavimentos. Es justo reconocer, ademas, r¡ue las mnni-

Me parece que sun éstos dos términos in- cipaliclados de Santiago i VI"Jpal'Etiso han >liao 

conciliahles. Lo primero es tonel' buenos pa- administrarlas. en los últimos t.imupos, i lo (':,I:'m 

vimentos, porque si se carece de ello::!, 1~0 actllalmente, por personas dist,iugnir1a~ r¡1li~ 

podrá haber aseo. gozan de reputacion i de considflnwiol'l f10-

Por otra I.-arte, no comprendo esta campa- cial. 

ña tan antipática, tan infundada que se ha Ouando se ve al frente de estos mumclpim'l 

venido haciendo en los últimos años, tenden- a pflrsonas tan distinguidas no es pO'lible p()n~ 

te a impedir que la Municipalidad de San- sal' en que se c1fllTochen ni malversen los fon

tiago incremente sus rentas por medio de la dOi:l muuicipales. 

elevacion del monto de la t:ontribucion de Yo qU0ria llamar la atencion del señor 1\<1i~ 

haberes. nistro del Interior-que probablementB s~) im.-

Ha sido inútil que se haya hecho una com- pondrá de mis observaciones por la pnmsa

paracion minuciosa entre el presupuesto de háeia este tópico de la pavimentacion. 



104S CA'MARA DE DIPD'TAD08 ,~~~~--~~~~~~~~~~~~~----~~~~----~~~~~ Creo que ha llegado el momento de que el ¡ De esta manera se aliviarían grandemente seño!' Ministro del Interior debe tomar la ini- los gastos de lª Municipalidad i sus fondos ciativa en este asunto. serian convenientemente invertidos. . Des/'aria que Su Señoría se pusiera al ha- El }i'isco tendria injerencia en la fiscaliza-bla ~on el alcalde de Santiago, a fin de poder cion de los caudales qne erogue, salvándose llegar a un courrato 1) a una serie de contratos así une> de los inconvenientes que se han ad referendum en que se provea la manera de apuntado: de pagar estas espropiaciones que pavimentar una área considerable de la ciu- hacen las municipalidades, sin ninguna otra dad, si no con asfalto Trinidad, que es mui caro, incumbencia. 
con piedra de los alrededores que eon un Por esto creo que si la honorable Oomision buen subsuelo puede llegar a formar caminos de Gobierno toma en cuenta este proyecto, de mui buena calidad, si no tan lujosos ni tan se hará una obra útil, porque aunque adoblandos como 1003 de asfalto. lezca d~ algunos defectos, pnede aprovecharse Pero convendria ante todo averiguar el costo lo bueno que contenga. de la pavimentacion. En cuanto al proyecto a que ha aludido el ¿Ouánto valdria, por ejemplo, el de las cua- honorable seilor Huneeus i que no he podido tro avenidas del Oamino de Ointura~ aun remitir a la Mesa, porque falta la firma 1 una vez averiguado el costo de la obra, del honorable señor Oorbalan, él se refiere se calcularia cuánto valdria el servicio de la al barride, riego i aseo de las calles, plazas, deuda que hubiera necesidad de contraer. etc., que segun el artículo 24, inciso 1.0 de la Así se podria saber mui fácilmente cuál es leí de municipalidades, debe correr a cargo el nuevo gravámen que se debe imponer a los de éstas. 
habitantes de Santiago. Sin embargo esta disposicion no ha sido Creo que con la accion del Ministro del In- bien entendida, por cuanto las municipalidaterior, encaminada en este sentido, ausiliada des se consideran eximidas de esta obligacion por la del alcalde de Santiag,) i por la de al- i sostienen por el contrario, de buena o mala gunos vecinos cuya corporacion no faltaria, fe, que esto corresponde a los vecinos, i han se podria hacer mucho en la mejora de nuestra dictado, en cGnsecuencia, Ull sinnúmero de pavimentacion. decretos, reglamentos i ordenanzas para con-La situacion de Santiago, en este respecto, minar a los vecinos a que atiendan este seres deplorable i constituye una vergüenza del vicios en tales horas i en talo cual forma, pais amenazando con multa a los infractores. El señor SALAS LAVAQUL-El pUL.to 
tocado por el honorable señor Huneeus me 
parece de mucho interes i conviene llamar 
con insistencia hácia él la atencion de la Oá-
mara. 

~l honorable Diputado por OHuquénes se 
h:;trefel'ido a la pavimentacion de Santiago. 

Rai sobre esta materia dos leyes que, bien 
aplicadas, darian mui buenos resultados: la lei 
dd alcantarillado i la que reforma el pago de 
patentes. 

Ellas permitirán no solo rehacer el pavi
mento sino tambien mantenerlo en buen es
tado, cuestjon ardua i delicada. 

Con estas dos leyes creo que hai bastalüc. 
H.especto al ensanche de calles hacfl cinco 

años presenté un proyecto que está todavía 
en informo (m la. Comision ele Gobierno, i so
bl'(~ el CHal COHY('.l}c1rja que elJa se pront~nciara 
a la, hn";,~rlad posihlo 

~jn {'~t,} pro.rt'.do SP- {'TIr.omüm(la al Fisco el 
grayámen resnltante del flnsanche de calles, 
plazas i avenidas de 1" ciudad. Siendo estos 
lugares de uso público es natural que el JTis .. 
co, que es Sil dueño, se preocupe en mejo
rarlos. 

Todas estas disposiciones solo quedan es
critas en el papel, porque no pueden hacerse 
efectivas sin intervencion de los tribunales, 
quienes necesariamente han de absolver a los 
demandados, porque ellas se refieren a una 
lejislacion i a un órden de cosas ya caduca
das, aun a la época en que las acequias co
rrian a tajo abierto por el centro de las calles. 

En esa época el riego se hacia por los ve
cinos removiendo la zanja para derramarla 
por las calles. 

Se comprende a primera vista los inconve
nientes de este sistema i cuán perjudicial era 
para la salubridad pública, pOl' lo cual este 
procedimiento no seria hoi dia aceptable ni 
practicable, desde que se ha cambiado total
mente el sistema antiguo de regadío de las 
calles de Santiago, sustituyéndolo i)or las 
cunetas o cEtuces laterales, que solo sin-en 
para dar curso a las aguas-lluvias. 

Hecha esta transformacion, es claro que 
ya 10R vecinos no están obligados a regar ni 
barrer el frente de sus casas, cosa que solo 
pueden efectuar algunos acaudalados propie
tarios por medio de grifos hechos a su costo 
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i que solo pueden regar una parte reducida 
de la calle. 

Por esta causa, mis honorables colegas ha
brán observado las pésimas condiciones en 
que se hace el barrido de la ciudad en medio 
de nubes de polvo que no pueden evitarse 
por falta de agua. . 

Este es un procedimiento mui primitivo, 
perjudicial para la salubridad pública, e in
tolerable i vergonzoso para el progreso i cul-
tura de nuestra capital. . 

Es preciso que imitemos lo que pasa en las 
grandes ciudades del mundo, sin escluir las 
ciudades sud-americanas. 

En Buenos Aires, en Rio Janeiro, en Mon
tevideo, el servicio de aseo se hace por cuen
t'L municipal, por medio de un sistema de ba
rredoras combinadas con aparatos de desin
feccion que funciona junto a ellas. 

En todas las ciudades de Europa se hace 
lo mismo. 

1 gracias a esto la estirpacion de las epide
mias se hace en una forma instantánea. 

Aparece una epidemia; la viruela, por ejem
plo. 

Inmediatamente se envia a hacer el aseo de 
la parte infestada. Funcionan las barredoras 
i junto con éstas el aparato dedesinfeccion, 
que impide el levantamiento de polvo que es, 
como se sabe, una de las causas principales 
d~ diseminacion de los jérmenes de epide
mIas. 

A establecer un servicio semejante en nues
tra capital, tiende el projTecto que hemos te
nido el honor de formular. 

Pero como indudablemente la instalacion 
primero i la atencion despues de este servicio, 
requiere lainversion de algunos fondos, el 
proyecto los proporciona imponiendo una 
módica contribucion adicional sobre los ha
beres inmuebles. 

Estos son los antecedentes del proyecto. a 
quo se ha referido el honorable Diputado por 
Santiago, i ellos son, sin dnda, dignos de ser 
tomados en cuenta por la Honorable Oáma
ra con el fin de que adopte las medidas que 
han de poner remedio al mal. 

El señor VILLEGAS (viGe-Presidente).
Los honrables miembros de la Oomision de 
Gobierno han oido el ruego que ha. forillllla
do el honorable Diputado por Santiago i no 
dudo que lo han de atender debidamente. 

COD~ribDcion de pstetJllt~s.-§e~dolll.es 
especiales 

El señor VIEL.-El honorable Diputado 
por Valparaiso, con mucha oportunidad, ha 

llamado la atencion de la Oámar¡;¡ hácia el 
L)royecto que reforma la lei de patentes mu
nicipales, que desde hace muchos años pen
de de la considcracion del Congreso. 

Yo recuerdo que en distintas ocasiones di
versos alcaldes de Santiago han tomado con 
empeño la tarea de obtener del Oongreso el 
despacho de esta reforma. 

Es indudable que la nomenclatura de pa
tentes que fija la lei a que me he referido, 
establecida hace ya tantos años, no se ajusta 
a la clasificacion de los negocios instalados 
hoi dia. 

Por este motivo se tropieza hoi con serios 
inconvenientes para imponer a cada cual la 
patente que le corresponde, resultando en 
muchos casos, da estos inconvenientes, que 
la Municipalidad no percibe por el mmo de 
patentes la suma que debiera percibir. 

Hubo un alcalde que, gracias a la estraor
dinaria actividad que desplt3gó, consiguió el 
despacho por el Congreso de la reforma de 
patentes sobre vehículos; pero, sabe la Oáma
ra que los fondos que por este motivo se 
percibieran quedaron afectos al pago de la 
pavimentacion con asfalto de alguna parte de 
la ciudad. 

Sin embargo, a este mismo respecto, el 
alza de los jornales, el encarecimiento de los 
medios d':) vida i las condiciones difíciles que 
hoi rodean a cualquiera empresa trabajadora, 
hacen que dia a dia el producido de esa patente 
se haga mas insuficiente, para atender a las 
necesidades de pavimentacion de la ciudad, 
hasta el estremo de que es limitadísimo el nú
mero de cuadras anualei'l que puede entregar 
la empresa encargada del asfalto. 

Me llama la atencion un aviso publicado 
hc.i en uno de los diarios de la ciudad, en el 
cual un inspector de Policía de Aseo da 
cuenta a sus superiores de que no hai fon
dos con que atender al aseo de la poblacion. 

Esto vendria a revelar Hna situacion gra
vÍsima; i ¡:;, mí me parece que uno de los me
dios prácticos de dar salida a esa situacion, 
es procur¡;¡.r fondos a la Municipalidad por 
medio de la reforma Je la lei de patentes. 

Por eso formulo indicacion para qne ctlle
bremos sesiones con est.e objeto de nueve i 
mp,clia a doce de la noche. 

El señor PINTO AGUERO.-En el dia. 
El señor VIEL.-Es que en el dia no es 

posible ... 
Pero en fin, atendiendo a la o bservacion 

que me hace el honorable Diputado, haria in~ 
dicacion para celebrar· .sesion mañana miér
coles i el lúnes i mártes i miércoles de la 
semana entrante, con el fin de ocuparnos de 
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la reforma de la lei de patentes municipales ¡ Por esto mismo ruego al honorable :Minis- . 
propuesta por el honorable Diputado pC'l') tro de Hacienda que en mi nombre solicite 
Valparaiso, sellor Leon Silva. del honor~ble :aIinistro del Interior que se 

i1}1 señor RUIZ VALLJiJDOR.-Yo haria sÍrva ajitar en el Honorable Senado el despa
estensiva la indicaciou de Su Señoría a la lei cho del proyecto, aprobado el año ·úItimo en 
de patentes, que es ya mui anticuada i que esta Cámara, que fija la contribucion de ha
es necesario reformar. beres en un tres por mil, proyecto que res-

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).- ponde a los propósitos que se acaban de ma
El honorable Diputado por Tarapacá se ha nifestar. 
referido a un proyecto de reforma presenta- El señor SUBEROASEAUX (Ministro de 
~o por el señor Leclll Silva. Hacienda).-Me pondré al habla con mi hono-

El señor HUIZ VALLEDOH..-Entónces rabIe colega para comunicarlE' la peticion de o 

que se discutan los dos. Su Señoría. 
El señor VfLLEGAS (vice-Presidente).- El señor HUNEEUS (don Alejandro).-Yo 

El proyecto del señor Leon no está iufor- modificaria la indicacion para celebrar sesio
mado. Ent:Suces la indi.;acion seria para que nes especiales los lúnes, mártes i miércoles; 
desde el lúnes próximo se discuta este asun- en el sentido d.e 'lue estos negocios se discu
to con o sin informe de Comisiono tirán desde el lúnes próximo, si mañana no 

El sellor VIEL.-Sí, señor Presidente, cc- estuviese despachado el informe de la Comi ... 
lebrando sesiones esper;iales 10R lúnes, már- sion p-special, lo que es seguro. 
tes i miércoles. El señor VILL1<GAS (vice-Presidente).-

El señor SALAS LAVAQUI.-Pero que Mañana se discutiria alguno de los otros pro
se agregue a la ta,bla de estas sesiones espe- yectos que se han propuesto para la tabla de 
ciales el proyecto so13re cheques, que ya está estas sesiones especiales. 
informado. El señor HUN EEUS don Alejandro).-

El señor CORREA BRAVO.-El asunto a Entónces, no he dicho nada. 
que se ha referido el honorable Diputado 
por Santiago se contiene en dos proyectos, 
de los cuales uno está informado i el otro 
nó; i para satisfacer los deseos manifestados 
me parece indispensable que ámbos se some- El señor OONCHA (don :M:alaquías).-1\fe 
tan al estudio de una Oomision especial que parece que en sesiones anteriores se acordó 
los resumlt en uno solo. tambien discutir los proyectos pendientes 8'0-

Desde luego hai 'tlgunas agregaciones -que bre lejislacion obrera. 
hacer en ellos que se consultan en un apén- Hai dos proyectos de esta naturaleza eh 
"dice formado por la, TesoTería Fiscal de San- tabla, uno sobre pago de salarios i otro sobre 

. el trabaJo o de las mUJ· eres i de los niños. Si no trago. Rai tambien algl1Ilas otras observa-
ciones hechas por la Sociedad Nacional de los dos, por lo ménos el primero, ha sido ya 
Agricultura, por la de Fomento Fabril i por info~mado por la Cou:ision... . 
1 O t 1 d t· 1 . A '1 t b· SIendo estos negomos de vItal ImportanCIa 

e en ro .n us na l gnco a, qu~ am .len i habiendo buena voluntad de la Oámara i del 
es necesano que se tomen en conslderaclon. G b· d h 1 d 

De manera que el estudio previo de todas b o lernto dPara edispac t:;trlos, creo que no e-
t ·d· d· d f· emos ar ar en scu Ir os. es as leas se Impone como un me 10 e aCl- S t t d t lId 

lit 1 d · . d t t· dIe ra 11, e proyecos que amparan a sa u , ar a ISCUSlOn e es os proyec os l su es- 1 ·d . 1 b· t 1 lIt b . 
h a VI a l A lenes ar (e a case ra aja-

par; o. d 
~l señor VKLLEGlAR (vicA-PmsidontH).-ora. . , 

En discusion la indicacion para que se nom- Ya que. so ha pedIdo que Re despache de 
bre una Comision especial encargada de in- prefe.renCla el pr.oyecto so?re cheques-que, 
formar los proyedos sobre reforma del im por Clert~,. no ~eVl.ste la entIdad de estos otros 
puost,o do patnntes. sobre leJlslaclOn obrera-no. me opongo a 

El sellor GUEIUtA.-Yo daré con gusto 
mi voto a la incucacion formulada, porque 
considero justo fpW cada, cual paguo en pro
pon:iun a sus entradas o al servicio que se le 
presta. 

que se dé prAforencia al refendo proyecto ele 
cheques, pero sí pido que inmediatamente 
despues de éste se trate de los proyectos de 
l~jislacion obrera, informados por la Comi~ 
SlOn. 

El señor SALAS LA VAQUI.-Con mu
cho gasto acepto, por mi parte. 

El señor VILLEGAS (vice-Presiclente).-
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En Cliscusion la indicacion del honorable Di
putaelo por Concepcion. 

ill@®®Iillol'trrlJTI®®il®1lIl cilI® W@lltJDllnlJ'lB1nr;JCID 

El señor SUBERCASEAUX (lVGnistro de 
Hacienda).-Rogaria a los honora~les mie.m
bros de la Comision de Hacienda tUVIesen a bIen 
informar, cuánto ántes, el .proyecto que ~9-

El señor L EIVA.-Ignoro en qué lugar de difica la lei sobre contrataClon de un empres-
la tabla figura el proyecto sobre creacion de tito para la reconstruccion de Val]?araiso, ya 
nuevos departamentos. que la sesion del juéves está destmada a un 

Como van a acordarse sesiones especiales i objeto análogo. . 
habrá tiempo para despachar muchos pro- Entiendo que mañana debe reUnIrse la 00-
yectos, pediria que la sesion del viérnes se mision, i ojalá pudiese alcanzar a evacu'ar su 
d<Jstinase al que se reftere a creacion ,de de- . f m orme. , 
partamentos, que es urjente. El señor VILLE3-AS (vice-Presidente).-

El señor S t~CRETARIO.-La sesíon del Los miembros presentes .d~ la Comi~ion d.e 
viérnes está ya destinada a los proyectos de Hacienda han oido la petlClOn del senor Mi-
retiro forzoso i planta del Ejército. nistro. 

El señor LEIVA.--c"Pediria, ent6nces, que El señor CONCHA (don Malaquías).-Con 
fuese la del juéves destinada al proyecto ele gusto tratará la Comision, de Hacienda prefe
creacion de departamentos. rentemente el asunto recomendado por Su 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).- Señorí.1o 
En discusion la indicacion del honorable Di-
putado. ' 

El señor ORUZ.-¿Cuál es la tabla del El ,señor VTEL.-¿En qué seD;tido :i'ormu-
juéves? 16 su mdicacion el honorable Dmutado por 

¿No debe discutirse fin ese sesion el pro- Carelmapu? . 
yecto relativo a la reorganizacion del servicio El señor SECRETARIO.- Para que se 
de instruccion primaria? . desiaoe una Comision especial que informe 

El señor SERETARIO. - La sesíon del acer~a de los diversos proyec~os sobre refor-
juéves pr6ximo está destinada al proyecto de ma de la lei de patentes. . 
empréstito. El señor VIEL.-Este negoclO es mm m-

El señor CRUZ.-Que es p.egúcio mui im- teresante, i por lo tanto es dR confiar que la 
portante. Comision se empeñará en evacuar pronto su 

El señor LEIV.A .-Resulta que los pro- informe. 
yectos de la tabla ordinaria no se despachan. En esta intelijencia, yo pediria que se acor-

~l señor SALAS L~ V AQUr. --:- Desde I dase tratar en las sesiones especiales, desde 
H;anana ,;,a a .ha?~r seSIOnes especmles los ellúnes próximo, del proyecto sobre patentes, 
lunes, martes 1 mlercoles. con o sin informe de Comisiono 

¿No s~ ha formu.lado indicaci0n. para que El señor CONURA (don Malaquías).-Yo 
hay~ s~~lOnes espeClales todos los lune~, már- creo que seria péligroso tratar un pr?yecto de 
tes.~ mlercoles? .. . '. esta importancia sin informe prevlb de Co-

1'.1 seilor VILLEGAS (Vlce-Presldente).- misiono 
len esa forma he entendido la indicacion del Fste asunto requiere un estudio serio, i el 
Reñor Diputado por Tarapacá. traerlo a la Cámara as! en crudo es para pro-

El ROD.Or SALAS LAVAQUI. - Habria dncir dificult.adnR qne retardarfm su rles{)ncho, 
tiempo, como ve el seilor lJiputado, para tra- contrariando los propósitos quo se persIguen. 
tal" todos los proyectos. Si la Comision de Hacienda no se ha reu

Ya se han recomendado varios para las se- nido ántes, es por ausencia del honora.ble 
siones especi.ales. Presidente, fiue se encuentra ~n Valpl;'-l"aIso, 

El señor LEIV A.- -Pediria, en tal caso, pero precisamente para remeéhar este ml;on
que se tratase del .proyecto de creacion de veniente se ha acordado que (los de ~us 
departamentOd inmediatamente despues de miembros pueden tambien ordenar estas Clta
los proyectos sobre cheques i sobre lejislacion ciones. 
ohrera. Un lijero estudio de la honorabl~ Co~iRion 

El señor SALAS LA V AQUI.-Perfecta- de Hacienda facilitará, pnes, la di¡e('USlOn de 
mente. este negocio en la Cámara. 1 eutónces. vale la 

El señor OHUZ.-No haiinconveniente. pena de que le demos tíempo pat-a ello. Lo& 



1052 CAMARA DE DIPUTADOS ~~~--~~~~~~~--~l~~~~~~~~~~~~~~~~~--~ miembros de las comisiones inspiran confian- De modo que ni por la condicion de las za a los honorables Diputados, i, por consi- personas, conesponde este negocio a la Coguiente, su inform0 facilitará el despacho de mision de Hacienda, sino que conviene que este proyecto. La materia es interesante i no informe sobre él una Comision especial. de fácil despacho, como he podido compren- El señor CONCHA (don Malaquías).-Se derlo del estudio que he hecho del proyecto trata de autorizar una contribucion. del honorable Diputado por Valparaiso, señor Si ésta no es materia de hacienda, no sé Leon Silva. cuál putda serlo. 
El señor VILLEGAS (vice-Presidente).- El señor ~EEKS.-De. manera que m~ .ra-El honorable Diputado por Uarelmapu ha he- rece convemente: se desIgne una C.)mIsIon cho ~dicacion para que estos proyectos los compuesta de DIP:u~a~os. q~e han forruado estudie una Comision especial. parte de los mumClplOS I tIenen, en conse-El serlOr CONCHA (don Malaquías). _ cuencia yráctica en estos _ n~gocios: ... Tampoco me parece esto conveniente, porque El ~e:nor LEIV A.-S~nol PreSI~ente, &1 SI no se trata de un proyecto de carácter olíti- no ha! mforme en la seSlOn de manana sobre ._ .. . 1 P el proyecto de patentes~ co en q~e neceSIten mtervenIr os represen- El . - VILLEGAS (. P ·d t) t t d t d 1 t·d . d senor ~ VIce- reSl en e .-an es e o os os par lOS, SIno e un pro-, . yecto meramente administrativo o financiero. ~ Se trata:a de los proyectos que slg.uen. Luego es un negocio que corresponde estu- S El senor LEIVA.-EIttónce~ pIdo que .se dial' -a la Comision de Hacienda i que no hai ~ t~ate. de los proyectos de creaCl~n de provmmotivo alguno para sustraérselo i confiarlo a CIas l d~pa~tamentos, en caso ue nO haberse una Comision especial. produCIdo. lD~or~e sobre el_proy~cto a que se . refiere la mdlcaclOn del senor Vwl. . ~ste asu~t.o, por su n.aturaleza mIsma, debe El señor RUIZ VALLE I lOR.-:-Ha olvida-Ir a.la Comls~on .de HaClend~, .tanto m~s cuan- do el señor Secretario, entre los proyectos a to que no ha! !ungun propo.sIto de dIficultar que se refirió el honorable Diputado por Consu ~~spac~o, smo, al contrano, la voluntad de ce cion el ue reglamenta el trabajo de las faClhtarlo 1 de resolverlo pronto. p. ' . 1 q .-
P .. d d 1 f 'mujeres l os nlnos. or comngl:l.l~nte. en r~sguar o e. os ue- El señor SECRETAEIO. - Ese proyecto ros de la C.0mIslon de I!,aClenda, ro gana a~ ho- está en Comision i el señor Diputado se ha nora.ble.DlI?utado por lJarelmapu que ret~r~se referido a los proyectos en estado de tabla. su ~dicaclOll para ~ombrar .una ComlSlon El señor CONCHA (don Malaquías).-espeClal, porque ello Importarla una censura Exactamente. para la honorable Comision de Hacienda, que 

no ha sido I'eInisa, pues se trata de un pro-
yecto nuevo hace poco sometido a su estudio. T~bla. De lo contrario, me veria en la necesidad 
de pedir segunda discusion para la indicacion El señor PIN'rO AGUEHO.-Desearia que de Su Señoría. se leyera la tabla de las sesiones. ordinarias. El señor MEEKS.-Me parece que el auto!' F~l señor SECRE'rAB,lO.-He Ido anotan-de esta indicacion no ha tenido el pro pósito do en la tabla acordada las modificaciones de censurar a la honorable Comision de Ha que se han hecho en C0nforrnidad a la,; precienda, sino de que furmen parte de esta Co- ferencias a que la Cámara ha prestado su misio n especial algunos honorables Diputados aprobacion. que por haber sido municipales tienen cono- El señor PINTO AGUERO.-La res puescimiento práctico de esta materia i han pal- ta que se ha servido darme el séñor ~ecretapaJo los inconvenientes ue las leyes existen- rio muestra lOS inconvenientes que tIene el tes, i por consiguiente están en condiciones cambio constaute de tabla, mala práctica a IDbjoJ'es pan), informar a su respecto, Hahría, qnp quiso panAl' tRnnino la reforma elel Repues, conveniencia en qUA este ds1.udin ~e ~ glament,o. haga por estos honorabhs Diputados. No tenemos siquiera un pequeño pliego Ademas este es un negoc.:io que propiamen- impreso que nos señale el órden de la tabla te no puede considerarse de Hacienda pública, . tCómo vamos a venir preparados a los de-sino relacionado con los servicios locales, los bates~ . que corren a cargo de un poder autónomo Ruego a la Mesa se sirva hacer impl~~ir como son las lllunicipalidades. A lo sumo, po- la tabla a fin de saber a que atenernos, ~ oJadria considerarse de carácter administrativo lá mis honorables colegas se comprometIeran i a cargo del Ministerio del Interior. a no alterarla por cualquiera pequeña razono 



privilejios esclus~vos,. fijada ya hace m~chos 
Impuestt) al tabaco años para una sltuacIOn en que el cambIO es-

taba 1L cuarenta i ocho peniques. 
El señor PIN'l'O AGUERO.- Desearia Valia ent6nces esta contribucion cincuenta 

llamar, por último, la atenci?n al señor JYIinis- pesos, hoi vale lo mismo a. doce o trece pe-
tro de Hacienda a la necesidad de prestarle niques ...... aun cuando debIera tomar el tIpO 
atencion al proyecto que establece un im- de dieciocho para comparar, pues, es natural 
puesto sobre el tabaco. . que lejislemos respe~to de ese tipo ~e cam-

Todos los dias autorizamos nuevos gastos 1 bio, que es al que aspiramos a llegar 1 no res
nunca nos preocupamos de aumentar nues- pecto del que traniOlitoriamente podamos tener 
tras entradas. hoí o mañana. 

Se hacia referencia aquí hace un momento Coincido, pues, con el honorable Diputado 
al proyecto de refonna.de ~a contri"?ucion de en sus observaóones; i declaro a Su Señoría 
papel sellado, que ~8:na bIen en aJltar en el que si ántes no habia formulado yo alguna:s 
Senado el señor MInIstro. Pero este proyec- en ese mismo sentido era porque me habla 
to que crea la contribucion sobre el taba?o, faltado materialmente el tiempo para ocupar
es todavía de mas interes, porque proporcIO- me de estas cuestiones tan interesantes i tan 
nari&. entradas grandes al Fisco. 'lig'adas con el ejercicio financiero del pais. 

Los antecedentes de este proyecto son co-
nocidos. 
~n la administracion pasada se convocó, 

para dar forma a este proyecto, .a un concur
so público. Se presentaron trabajOS de m~l~ho 
intereso Fueron examinados por una ComlsIOll 
i se adjudicó el premio correspondiente. . 

Ha faltado en este último tiempo un l\'li
nistro de Racienda que tenga tiempo i tran
quilidad; de esos Millistros que ya van fal
tando en la vorájine de los aconteClmlentos 
políticos que nos consumen, que se ocupe de 
tan interesante materia. 

¿Qué mas natural, que gravar el tabaco, 
que es un vicio, que es un culto, que es un 
agrado ...... ~ Yo estoi seguro que ~odos pa
garíamos con gusto una contnbucIOn seme-
jante. .. . 

Estimulo el conocÍLniento I el patnotlsmo 
del selior Ministro para que se dé un momen
to de dedicacion a estas materias tan intere
santes i tan convenientes para las finanzas 
del Estado. 

El señor COH.li,EA BRA VO.-La lei de 
papel sellado grava en parte e~ tabaco, imp~
níendo el pago de una estampilla para los CI

garros puros. 
~l señor ~)UBLIWASIi:AUX (Ministro de 

Hacienda). - .li:ll efecto, señor Pn:;sidente, 
coincido con el honorable Diputado por Cau
quénes en la necesiuad de crear ciertas con
tribuciones nuevas. 

Creo que despues de la alza de los precios 
verificada en el pais, se hace absol?tan;tente 
necesario modificar algnn9s contnbucIOnes 
que han sido fijadas en otros tiempos cuando 
los precios eran otros i otro el tipo de l~ mo
neda con referencia al. cambio internaCIOnal. 

Entre las muchas contribuciones que nece
sitan ser modifrcs;das pueo.o recordar lElJ d0 

El señor VILLEGAS (vice~Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Terminados lo.s incidentes. 
Se van a vo.tar las indicaciones pendientes. 
El señor SECl:U~TARIO.-La indicacio.n 

del señor Viel, con las modificaciones pro.
puestas, es pa~a t~,ner sesiones espec~ales los 
lúnes, mártes 1 mIercoles con la slgl1lente ta
bla: primero, proyecto sc.bre cheques; segun
do, proyecto. sobre s~lanos obre~'os~ ter?ero, 
proyecto sobre ~reaClon de proVlllClas ~ de
partamentos, debiendo tratar::Je desde el lunes, 
con o. sin informe, del proyecto. que reforma 
la lei de patentes. _. 

El señor HUNE!-<~U:, (don AleJandro).
Las sesiones empezarian a rejir desde el 
lúnes~ 

El señor CH.UZ.-¿,Desde cuándü~ 
El sellor VILLEGAS (vice-Presidente).

Desde mañ'ana, señor Oiputa ;0.. 

l'J señor H,UIZ VALLEDOR.-Me parece 
que la indicacion' del honürable señor Concha 
no. era solo. para agregar ~l proyecto sübre 
pago de s~lal'i~s, sino tambIen todo.s los rela-
tivos a leJlslacIOn obrera. , 

El señor PINTO AGUEHO.-I que esten 
informados . 

El señor SECH,t:TARIO.-Solo. está lll
formado el relativo al pago de salarlOS. 

El señor CRUZ.-Se irian agregando. a la 
tab~a los diversos proyectos sobre esta mate
ria a medida que se fueran infürn;ando .. 

El señor PINTO AGUEHO.-En esa lllte
lijencia votaríamos la indic~cion. . 

El señor VILLEGAS (vlCe-Pre~ld~nte~.
B:abria que votar separadamente la rndwamov:, 
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Si no hubiera inconve.uientc, daria por ]}i selÍOl' YILLEG-áS (viC(J-P1'2Side~t:;).--

aprobada la primera parte de ella. Se va a <.1::t1" lectura al proyecto de Su Seño-
Aprobada. da. 
Para la segunda parte, a fin de que se tra- El señor tJECHETARIO. -Dice así: 

te con o sin informe el proyecto sobre paten- "Artículo 1.0 AutorÍ7.3se:a las juntas de 
tes desde el lúnes, se ha pedido segunda dis- alcaldes de Tacna i Arica para cobrar duran-, 
cusion. te el año de 1908 el impuesto sobre haberes 

El señor CO RltEA BRA VO.--Entiendo muebles e inmuebles, que establece la leí de 
que el señor Ooncha no ha pedido segunda municipalidades, con arreglo a la tasa del 
discusion para esta indicacion; se limitó a o b- tres por mil i en la forma. que determinan los 
servada. artículos 36, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 47, 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente) - 52 i 53 de la misma leí. 
Si no hai inconveniente, se dará por apro- Las funciones que el artículo 4.:.1 la leí de 
bada. 22 d", diciembre de 1891 encomienda a las 

Aprobada. Municipalidades serán desempeñadas por las 
En votacion la indicacion del señor Co- juntas de alcaldes en la sesion que al efecto 

rrea Bravo. celebmrán veinte dias des pues de la vijencia 
Fuestrl. en votacion la indicacion del sefíor de esta leí. 

Correa Bravo para que se nombre .una comi- JLos tasadores deberán presentar su trabajo 
síon especial que estttdie e informe sobre los dentro de treinta días, a contar desde la re
dir:e1'sos proyectos acerca de patr-ntes, 1'¡'SUltÓ cha de su nombramienLo. 
aprobáda por ve;nte votos contra s,"is, abste- Las juntas de alcaldes harán el exámen de 
níéndose de votar' un señor Díputádo. los avalúos i las modificaciones que autoriza 

Durante la votacion: el artículo 48 de la lei de 1891 i ordenarán 
El señor CONCHA (don Malaquias).-No su publicacion desde el 20 al ao de octuhe. 

podria yo oponerme, porque no qnerrla que Las reclamacionei'l que autoriza el artículo 
se me atribuyese el propósito de colocar a la 49 se tramitarán i resolverán en primera ini¡
Oomision de 'Hacienda sobre la voluntad de tancia ánteB del 15 de noviembre i en segui-
cada la Oámara. da hasta el 30 del mismo mes. 

Voto que sí. L:;t publicacion que prescribe el articulo 
El señor lWDRIGUEZ (don Aníbal).- 51 se hará desdo ellO hasta el 20 de diciem

Por las' razones del honorable señor Concha, breo 
digo que nó. , Art. 2.° A contar desde el año 1 \J08 la ta-

Oorm¡J;l1'ib1TIl.~ii.@Illl~§ . llIln Ilnlllne!JjDtIDll.Q!l§ 
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sacion i avalú)s se practicarán en la provin
cia de Tacna en la forma i dentro de los pla
zos que determina el título V de la lei de 
Municipalidades, i los deberes que cOl'l'espon-

Fl señor VILLEGAS (vice-Presidente).- den a estas corporacior.es se entenderán im
Entrando a la órden del dia, .corresponde puestos a las respectivas juntas de alcaldes. 
ocuparse del proyecto sobre contribucion de Art. 3.° Autorízase, asimismo, a la juntas 
sisa i mojonazgo en Arica. de alcaldes de Tacna i Arica para cobrar el 

El señor SECRETARIO.-Dice el pro- impuesto sobre patentAJ proresionales e indus-
yecto: triales que establecen las leyes de 22 ele üiciem-

"Artículo único.-Se declara que las mer- bre de 1866 i 18 de enero de 1\:)02, con arre
caderías introducidas por la vía marítima en glo a lo qUe se determina en los dos artícu
el departamento de Arica están afectas al pago los anteriores. 
de la contribucion de mojonazgo i sisa esta- Art. 4.° Esta leí comenzará 2, rejir elie7. 
blecida por las leyes números 1,738, de 26 dias despues de su pl'omnlg¡'1cioIl en el Dia Q 

de julio de 1905, i 1,910, de 16 de enero de rio Oficial. 
1907." Articulo transitorio.-Queda autorizado el 

El señor VILLEGAS (vice.Presidente).- Presidente de la l~epública para prorrogar 
Oontinúa la mscusion jeneral i particular del los plazos que fija la presente lei, de manera 
proyecto. que su vijencil no se postergue hasta despues 

El señor OOIUUiJA BRAVO.-Huego al~del 28 de febrero de 1908." 
señor Secretario se sirva leer el proyecto pre-¡ El señor VILLEGA~ (vice-Presidente).
sentado por el que habla, a propósito de con- ¿,Su ~,eñorÍa pl'e~enht este proyecto como mo
tribuciones en Tacna, con el beneplácito i dificacion al que contieu.e el mens~ie del Eje
Muerdo del honorahle l\finistro de Hacienda. cutiv()~ 
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El señor OORI1EA BRAVO. - Si, señor segnn datos que tiene el Gobierno, no es su-
Presidente. perior a doce mil pesos, i se refiere al último 

mI señor SUBI.<-:RCASEAUX (Mirustro de semestre. 
Hacienda).-La idea contenida en el proyec- El señor HUNEEUS (don Antonio). ~ El 
to del honorable Diputado por Carelmapu ha alcance de mi pl'f~gunta no es otro que en
sido meditada i aceptada por el Gobierno. cuadrar la dispusicion que vamos a élictar 

1 doi esta esplicacion para que DO se crea que dentro del precepto constitucional, que no 
se acepta una idea de esta trascendencia, sin autoriza el cobro de' las contribucior..es sino 
que ántas haya sido bien estudiada. por dieciocho meses; i no podemos, de acuer

Por otra parte esta idea ha sido consultáda do con ese proyecto, retrotraer el cobro de 
a las autoridades de Tacna, i ellas le han esta contribuf'.ion a una épc.ca anterior a la 
prestado su aprobacion. en que se inició la actual lei que autoriza el 

Pero no es esto solo: este mismo propósito cobro de las contribuciones. 
ha sido anunciado en otras ocasiones, i en- El señor SUBERCASEAUX (Ministro de 
tiendo que en la misma Oámara o por lo mé- Hacienda).-Se trata del período presente i 
nos en la Sala de Oomisiones. no del pasado. 

Oomo he dicho, por los datos de las aut(\- El señor VlLLEGAS (vice-Pl'esidente).-
ridades do Tacna, creo que la medida indica- La indicacion del señor Correa Bravo es solo 
da significará un verdadero progreso en el para el presente año. 
réjimen tributario de esa provincia; i por tan- El señor HUNEEUS (don Antonio).
to la obra del señor Diputado, sintetizada en ~Cuándo se venció la lei anterior i comenzó 
el proyecto enviado a la Mesa, va a ahorrar a rejir la presente~ 
al Gobierno trabajo en esta materia: lo cele- El señor CORREA BRAVO .. ~ A fines 
bro i felicito a Su :-:ef'loría. del año pasado, en diciembre. 

El proyecto del Gobierno será algo transí- Ei señor HUNE I-:US (don Antonio) ._ 
torio. 

Autorizamos la contribucion de mojonazgo Bien, señor Diputado. . 
i sisa para devolver la normalidad al depar- El señor PINTO AGUERO.-He leido el 
tamento de Arica; i a partir desde elLo de proyecto, i a la verdad que me ofrece algunas 
enero del año entrante, se cobrará en aque~ dudas que el señor Ministro estaria en situa
llos territorios la contribucion municipal como cion de desvanecer, i para votar en conciencia, 
en el resto de la República.' quisiera oir alguna esplicacion de Su Señoría. 

Por esto pido a la Oámara que apruebe el Desde luego, no he tenido tiempo de ver 
proyecto que discutimos en la forma pro- la leí orijinaria del Perú, que estableció esta 
puesta por el señor Diputado i agregándole contribucion. . 
el artículo propuesto por el Gobierno. Entiendo que se trata de la lei que grava 

El señor OORREA BRAVO. -- Oon un los artículos de consumo que se introducen 
agregado. Donde se dice que las mercaderías al Perú desde los valles situados alrededor; i 
"están afectas". se agregue "durante el pre- siendo así, parece que se trata de una lei q'.le 
sente año". grava principalmente los artículos de 00nsu-

El seilor SUBEROASEAUX (Ministro de mo que se introducen en carretas o a lomo de 
Hacienda).-Está bien, señor Diputado. cabalgaduras; pero en una de estas leyes se 

El señor HUN liJEUS (don A nt0nio ).-Voi varió esto un tanto, i se dijo que la contribu
a hacer una pregunta al 'señor Ministro: 2,des- cíon gravaba los artículos introducidos por 
de cuándo se deberán estas contribuciones'? ferrocarril, con lo que se empezó a desfigu

Entiendo :].ue desde que comenzó a rejil' la rar el oríjen de la contribucion. 
actual lei que autoriza el cobro de las contl'i- Ahora en el proyecto se trata de gravar las 
buciones.. mercaderías introducidas por la vía marítima. 

El señor SUB ":ROASEAUX (Ministro de El seño.· SUB~· RCASEAUX (Mini!?tro de 
Hacienda).-Esta modificacion data desde el Hacienda).-La contribucion se refiere siem
año 1905. . pre a Arica; pero en una lei posterior se 

Durante todo el año pasado se cobró en estendió a Tacna, por una razon especial, sin 
Arica el impuesto de mojonazgo i sisa, como que el lejislador pensara en innovar, i en 
desde la tel'IDÍnacion de la guerra con el 1905 se pagó esta contribucion; solo en 1906, 
Perú. en el último semestre, se produjo esta difi-

Solo se ha producido esta resistencia al cultad. 
pago de la contribucion deade un plazo me- En la mente del lejislador no se queria 
b.o~ de áeis mes060 i !a ClIDtidad que se debe, ~ innovar sino para Tacna i r,arte de la zonal 
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norte del Perú; pero para Arica, no habia la ~ haberes i la de patentes, que convenga poner 
mente de modificar. a salvo. 

El señor PIN'fO AGUERO.-Este pro- No espreso una opinion; insinúo una duda. 
yecto tiene por objeto único imponer esta con- El señor 8úBERCASEAUX (Ministro de 
tribucion a las mercaderías que se internan Hacienda).-Mejor seria talvez dejar este 
por mar. asunto a lo que diga la práctica. 

El señor SUBERCASEAUX (Ministro de Por el momento no podemos saber cuánto 
Haciencla).-Esta. contribucion se hace 'ahora va a producir esta contribucion a ambas mu
estensiva a las mercaderías que se internan nici palidades, aunque hai datos para creer 
por mar, i que no pagan contribucion segun que pueden hacer su vida normalmente; pero 
la lei de 23 de enero del año 85, que se refe- en el hecho se verá qué puntos de esta lei 
ria solo a las mercaderías que se introducian habrá necesidad de modificar. 
por tierra. Por ahora no púedo dar una opinion sobre 

El señor PINTO AGUERO.-Si es asi no este punto; pero en la práctica se verá, lo 
tengo nada que observar. Me satisface am- repito, lo que convenga hacer con la contri
pliamente la esplicacion que acaba de dar el bucion de patentes i de haberes. 
señor Ministro de Hacienda. Yo me alarmaba N o sé el monto a que pueda ascender la 
porque creía que se trataba de modificar esta de patentes; i si fuera pequeña, no habría 
contríbucion en el sentido de establecerla solo inconveniente para no tomarla en cuenta. 
para las mercaderias que se internan por mar, El señor HUN b.:EUS (don Antonio l.-Yo 
eximiendo del pago de ella las que se intro- no votaré este artículo en lo que se re.(iere al 
ducian por tierra. impuesto de patentes. 

En cuanto a la modificacion a que he alu- Desearia que el proyecto se limitara. a 
dido ::¡,nteriormente, segun el sañor .Ministro, aquellos puntos que han de producir efecto 
se refiere al departamento de Tacna i no al cierto; i en cuanto a la contribucion sobre 
de Arica. En esta forma el proyecto no me patentes, no veo claro. 
ofrece duda alguna i lo votaré con mucho El señor CORREA BRAVO.-Si la CO]1-
gusto. tribucion de haberes la pagan los propietarios, 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente) la de patentes la pagan los comerciantes e 
Ofrezco la_pala?ra. industriales; i no es justo que los dueños de 

Ofrezco la palabra. al~ilacenes, abogados i procuradores no pa-
Cerrado ~l debatl'. guen como en el resto de la República. 
En votaclOn. El señor HUNEEUS (don Antonio).-
El señor CORREA. BItA VO -De acuerdo Puede convenir así.. .... 

con las obsel'vacionelJ que me han hecho al
gunos de mis honorables colegas, me voi a 
permitir modificar el inciso 1.0 del articulo 1 o 

. diciendo: "para cobrar desd,_" en lugar de 
"para cobrar durant"" i el inciso 2. 0 para que 
empiece así: Durante el año actual, etc. 

El señor CORHEA BRA VO.-Pero si en 
la práctica se ve que no conviene, se deroga 
la lei en este punto . 

El señor SUBEH,C.a8EAUX (Ministro de 
Hacienda).-En todo caso, para el comercio 
~s~e impuesto es menor que el de mojonazgo El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-

Si no hai inconveniente por parte de la Cá- 1 R~:. disposicion de la lei en esta parte ven
mara, se aceptará la modificacion propuesta dria a recaer sobre las patentes profesio-
por Su Señoría. nales. 

En votacion el artículo 1.0 del proyecto del _ . 
señor Correa Bravo con la modificacion in- El senor HUNEEUS (don AntolllO).-
,dicada. A ellas·precisarp.ente me quiero referir. 
. :Se dió unánimemente por aprobado. ! VARIOS SENORES DIPUTADOS.-Vo-

En la misma fOTma se dió pOT apTobado el temas. 
artículo 2.0 El señor ORREGO.-Yo no voto, por las 

El señor VILLEGAS (Vice-pl'eSidente)._¡mismas razones que ha dado Ell señor Rll-
En votacion el artículo 3.0 neeus. 

, ~ El seüor HUNEEUS (don Antonio).- El seño,r HUNEEUS (don Anto.nio).-
Deseo que el señor 1\rJ:inistro nos diga si ve 1 ¿por qU? no se separa de este articulo la 
clara la conveniencia de e¡;tablecer en Tacna I parte relatIva a las patentes~ 
i Arica la contribucion de patentes. ¡ El señor CORREA .BRA VO.-Si Sus Se-

Me par.ece qu~, a este respecto, p.ued~) haber ñorÍas ~e abstienen~ de votar, no ha~ quorum. 
rugv,na Gljj@&'@D.Cl@J entl\'® h" {'.ollb;,~bu.{\lol9\ d© :l1n f,1@:i:!O&' HUNEEUS (do~ Antomo),=El!p 
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Mnces votaré que sí, pero reservándome mi 
opinion al respecto. 

El señor ALEMANY. -Yo no vot01 porque 
no conozco el asunto. 

El señor CORREA BRA VO.-Ent6nces 
vote que nó Su Señoría. 

Fué aprobado el artículo 3.0 por unani
midad. 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente). 
En votacion el artículo 4.0 

Fué aprobado por unanimidad. 
El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-

En votacion el artículo transitorio. . 
El señor ALEMANY.-Acabo de llegar i 

no sé a qué se refiere este artículo . 
. El señor VILLEGAS (vice-Presidente).

Puede abstenerse Su Señoría, porque su voto 
no es necesario para formar quorum. 

~l señor ALEMANY.-Pido segunda dis
CUSlOn. 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
Está cerrado el debate. 

Se están votando los artículos transitorios. 
El señor Correa. Bra.vo ha. presentado un 

contra-proyecto que modifica el artículo del 
proyecto del Ejecutivo. 

El señor ALEMANY.-Me felicito de que 
el honorable señor Ministro de Hacienda ha
ya reconocido su error df sistiendo de su pro
yecto por restablecer la contribucion de mo-
jonazgo i sisa. . 

El señor SUBERCASEAUX (Ministro de 
Hacienda).-No he desistido ni reconocido 
ningun error, sino que he aceptado que se 
complete este proyecto en forma mas conve
niente. 

El señor VILLEGt\.S (vice-Presidente).
Daré por aprobado el artículo transitorio, si 
no hai oposicion. 

Aprobado. 
Quedará tambien aprobado, como artículo 

transitorio, el proyecto del Ejecutivo, con la 
modificacion indicada por el señor Correa 
Bravo. 

Aprobado. 
. El señor CORREA BRA VO.-Pido que 

se tramite este proyecto sin esperar la apro
bacion del acta. 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
As~ se hará, si nadie se opone. 

Acorda.do. 

Lei de patentes 

El señor SECHETARIO.-El señor Presi
dente propone como miembros de la Comi
sion especial eilc:argada de estudiar los pro
yectos sobre reforma de la lei de patentes a 
los señores: Correa Bravo, Barros Errázuriz, 
Leon Silva, Huneeus don Antonio, Concha 
don Malaquías, Rodríguez don Enrique, Gue
rra. i Gómez García. 

El señor HUNEEUS (don Antonio).--Rue
go al honorablfl Presidente que se sirva exo
nerarme. 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
Si no hai inconveniente, se nombrará en reem
plazo de Su Señoría al señor Freire. 

Acordado. 
Se levanta la sesion. 
S, levantó la sesion 

• •••• 


